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PARTE 1 DEL HOMBRE CAP. 6 

CAPITULO VI 

Del Origen Interno de las Mociones Voluntarias, ComúnmettllJ 
Llamadas PASIONES, y Términos por Medio de los Cuales 

se Expresan 

Existen en los animales dos clases de mociones peculiares 
a ellos. Unas se llaman vitales; comienzan en la generación y 
continúan sin interrupción alguna a través de la vida entera. 
Tales son: la circulación de la sangre, el pulso, la respiración, 
la digestión, la nutrición, la excreción, etc. Semejantes mo-
ciones o movimientos no necesitan la ayuda de la imaginación. 
Las otras son mociones animales, con otro nombre, mociones 
voluntarias, como, por ejemplo, andar, hablar, mover uno de 
nuestros miembros, del modo como antes haya sido imagi-
nado por nuestra mente. Este sentido implica moción en los 
órganos y partes interiores del cuerpo humano, causada por 
la acción de las cosas que vemos, oímos, etc. Y esta fantasía 
no es sino la reliquia de la moción misma, que permanece 
después de las sensaciones a que hemos aludido en los capí-
tulos 1 y 11. Y como la marcha, la conversación y otras mocio-
nes voluntarias dependen siempre de un pensamiento prece-
dente respecto al dónde, de qué modo y qué, es evidente que 
la imaginación es el primer comienzo interno de toda moción 
voluntaria. Y aunque los hombres sin instrucción no conciben 
moción alguna allí donde la cosa movida sea invisible, no 
obstante, tales mociones existen. En efecto, ningún espacio pue-
de ser tan pequeño que, movido un espacio mayor del cual 
el primero sea una parte, no sea primeramente movido en 
este último. Estos tenues comienzos de la moción, dentro del 
cuerpo del hombre, antes de que aparezca en la marcha, en la 
conversación, en la lucha y en otras acciones visibles se llaman, 
comúnmente, ESFUERZOS. 

Este esfuerzo, cuando se dirige hacia algo que lo causa 
se llama APETITO o DESEO; el último es el nombre general; 
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PARTE 1 DEL HOMBRE 6 

el primero se restringe con frecuencia a significar el deseo de 
alimento, especialmente el hambre y la sed. Cuando el esfuer-
zo se traduce en apartamiento de algo, se denomina AVERSIÓN. 

Estas palabras apetito y aversión se derivan del latin; ambas 
significan las mociones, una de aproximación y otra de ale-
jamiento. 

Los griegos tienen palabras para expresar las mismas ideas, 
óQ!.llj y O:q¡O(l!.ll¡. En efecto, la naturaleza misma impone a los 
hombres ciertas verdades contra las cuales chocan quienes bus-
can algo fuera de lo natural. Las Escuelas no encuentran mo-
ción alguna actual en los simples apetitos ir, moverse, etc.; 
pero como forzosamente tienen que reconocer alguna moción 
la llaman moción metafórica, lo cual implica una expresión 
absurda, porque si bien las palabras pueden ser llamadas me-
tafóricas, los cuerpos y las mociones no. 

Lo que los hombres desean se dice también que lo AMAN, 

Y que ODIAN aquellas cosas por las cuales tienen aversión. 
Así que deseo [24] y amor son la misma cosa, sólo que con 
el deseo siempre significamos la ausencia del objeto, y con el 
;:.mor, por lo común, la presencia del mismo; así también, con 
la aversión significamos la ausencia, y con el odio la pre-
sencia del objeto. 

De los apetitos y aversiones algunos nacen con el hombre, 
como el apetito de alimentarse, el apetito de excreción y exo-
neración (que puede también y más propiamente ser llamado 
aversión de algo que sienten en sus cuerpos). Los demás, es 
decir, algunos otros apetitos de cosas particulares, proceden 
de la experiencia y comprobación de sus efectos sobre nos-
otros mismos o sobre otros hombres. De las cosas que no 
conocemos en absoluto, o en las cuales no creemos, no puede 
haber, ciertamente, otro deseo sino el de probar e intentar. 
En cuanto a la aversión la sentimos nt' sólo respecto a cosas 
que sabemos que nos han dañado, sino también respecto de 
algunas que no sabemos si nos dañarán o no. 

Aquellas cosas que no deseamos ni odiamos decimos que 
nos son despreciadas: el DESPRECIO no es otra cosa que una 
inmovilidad o contumacia del corazón, que resiste a la acción 
de ciertas cosas; se debe a que el corazón resulta estimulado 
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de otro modo por objetos cuya acci6n es más intensa, o por 
falta de experiencia respecto a lo que despreciamos. 

Como la constitución del cuerpo humano se encuentra en 
continua mutación, es imposible que las mismas cosas causen 
siempre en una misma persona los mismos apetitos y aversiones: 
mucho menos aun pueden coincidir todos los hombres en el 
deseo de uno y el mismo objeto. 

Lo que de algún modo es objeto de cualquier apetito o 
deseo humano es lo que con respecto a él se llama bueno. Y el 
objeto de su odio y aversión, malo; y de su desprecio, vil e 
inconsiderable o indigno. Pero estas palabras de bueno, malo y 
despreciable siempre se usan en relación con la persona que las 
utiliza. No son siempre y absolutamente tales, ni ninguna regIa 
de bien y de mal puede tomarse de la naturaleza de los objetos 
mismos, sino del individuo (donde no existe Estado) o (en 
un Estado) de la persona que lo representa; o de un árbitro 
o juez a quien los hombres permiten establecer e imponer 
como sentencia su regla del bien y del mal. 

La lengua latina tiene dos palabras cuya significación se 
aproxima a las de bueno- y malo; pero no son precisamente 
lo mismo: nos referimos a los términos pulchrttm y turpe. Sig-
nifica el primero aquello que por ciertos signos aparentes pro-
mete lo bueno, y la segunda lo que promete lo malo. Pero 
en nuestra lengua no tenemos nombres tan generales para 
expresar estas ideas. Para pulchrum decimos respecto a algunas 
cosas fino; de otras, bello, lindo, galante, honorable, adecuado, 
amigable; y para turpe, necio, deforme, malvado, bajo, nausea-
bundo, y otros términos parecidos, según requiera el asunto. 
Todas estas palabras, en su significación propia, no significan 
nada sino el aspecto o la disposición que promete lo bueno 
y lo malo. Así que de lo bueno existen tres clases; bueno en 
la promesa, es decir pulchrum; bueno en el efecto como fin 
deseado, a lo cual se denomina jocundo, deleitoso; y bueno 
como medio, a lo que se llama útil, provechoso. Y otras tantas 
respecto de lo malo, porque lo malo en promesa es lo que 
se llama turpe; lo- malo en el efecto y [z 5] en el fin es mo- , 
lesto, desagradable, perturbador; y lo malo en los medios, 
inútil, inaprovechable, penoso. 
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Así como en las sensaciones lo que realmente se da en 
nuestro interior (como antes se ha advertido) es, sólo, moción 
causada por la acción de los objetos, aunque sea, en apariencia, 
para la vista, luz y color; para el oído, sonido; para el olfato, 
olor, etc., así, cuando la acción del mismo objeto continúa 
desde los ojos, oídos y otros órganos hasta el corazón, el 
efecto real no es otra cosa sino moción o esfuerzo, que con-
siste en apetito o aversión hacia el objeto en movimiento. 
Ahora bien, la apariencia o sensación de esta moción es lo que 
respectivamente llamamos DELEITE o TURBACIÓN DE LA MENTE. 

Esta moción que se denomina apetito y en su manifestación 
deleite y placer es, a juicio mío, una corroboración de la mo-
ción vital y una ayuda que se le presta: en consecuencia, aque-
llas cosas que causan deleite se denominan, con toda propiedad, 
jocundas (a juvando) , porque ayudan o fortalecen; y las 
contrarias, molestas) ofensivas, porque obstaculizan y pertur-
ban la moción vital. 

Por tanto, placer (o deleite) es la apariencia o sensación de 
lo bueno; y molestia o desagrado, la apariencia o sensación 
de lo malo. De aquí que todo deseo, apetito y amor está acom-
pañado de cierto deleite más o menos intenso; y todo lo odia-
do y la aversión, se acompañan con desagrado y ofensa, mayor 
o menor. 

De los placeres o deleites, algunos surgen de la sensación 
de un objeto presente, y a éstos se les llama placeres de los 
sentidos (la palabra sensual, tal como es usada por quienes 
los condenan, no tiene lugar algunú mientras no existen le-
yes). De este género son todas las oneraciones y exoneraciones 
del cuerpo como, por ejemplo, todo cuanto es agradable a la 
'Vista, al oido, al gusto, al tacto y al olfato. Otras se engendran 
en la expectación que procede de la previsión del fin o de la 
consecuencia de las cosas, según que estas cosas agraden o 
desagraden a los sentidos. Estos son placeres de la mente para 
quien deduce tales consecuencias, y por lo común se denominan 
ALEGRÍA. Del mismo modo que de las cosas desagradables, 
algunas afectan a los sentidos y se denominan dolor; otras 
fincan en la expectativa de las consecuencias y se denominan 
pesar. 
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Estas pasiones simples denominadas apetito, deseo, amor, 
(l,VerSIOn, o'dio, alegria y pena, tienen I1!>mbres diversos según 
su distinta consideración. En primer lugar, cuando una de 
ellas sucede a otra, se denominan diversaménte, según la opi-
nión que los hombres t!enen de la posibilidad de alcanzar lo 
que desean; en segundo lugar, según es el objeto amado u 
odiado; en tercer término, cuando se consideran conjuntamen-
te algunas de ellas; en cuarto lugar, según la altern.ativa o 
sucesión de esas pasiúnes. 

El apetito, unido a la idea de alcanzar, se denomina ES-

PERANZA. 

La misma cosa sin tal idea, DESESPERACIÓN. 

Aversión, con la idea de sufrir un daño, TEMOR. 

La misma cosa, con la esperanza de evitar este daño por 
medio de una resistencia, VALOR. 

El valor repentino, CÓLERA. 

La esperanza constante, CONFIANZA en nosotros mismos. 
La desesperación constante, DESCONFIANZA en nosotros. 
La ira por un gran daño hecho a otro, cuando concebimos 

que ha sido hecho injustamente, INDIGNACIÓN. 

El deseo del bien de otro, BENEVOLENCIA, BUENA VOLUN-
TAD, CARIDAD. Si se refiere al hombre en general, BONDAD 

NATURAL. 

El deseo de riquezas, CODICIA; nombre usado siempre 
en tono de censura, porque los hombres que luchan por lo-
grarlas ven con desagrado que otros las obtengan. El deseo 
en sí mismo debe ser censurado o permitido según los medios 
que se pongan en juego para 

El deseo de prominencia, AMBICIÓN: nombre usado tam-
bién en el peor sentido por la razón antes mencionada. 

El deseo de cosas que conducen difícilmente a nuestros 
fines, y el temor de cosas que sólo oponen escasos obstáculos 
a su logro, PUSILANIMIDAD. 

El desprecio respecto de esas ayudas u obstáculos insigni-
ficantes, MAGNANIMIDAD. 

Magnanimidad, en el peligro de muerte o heridas, VALOR, 
ENTEREZA. 

44 



PARTE 1 DEL HOMBRE CAP. 6 

Magnanimidad en el uso de las riquezas, LIBERALIDAD. 

Pusilanimidad respecto a lo mismo, TACAÑERÍA y MISERIA, 
o PARSIMONIA, según sea aceptable o inaceptable. 

A mor hacia las personas en el aspecto de convivencia, 
AMABILIDAD. Amor hacia las personas por mera complacencia 
de los sentidos, DESEO NATURAL. 

A mor del mismo género, adquirido por reminiscencia in-
sistente, es decir, por imaginación del placer pasado; LUJURIA. 

A mor singular de alguien, con el deseo de ser singular-
mente amado, PASIÓN AMOROSA. La misma cosa, con el temor 
de que esa estimación no sea mutua, CELOS. 

Deseo de hacer daño a otro, para obligarle a lamentar 
algún hecho cometido, AFÁN DE VENGANZA. 

Deseo de saber por qué y cómo, CURIOSIDAD; este senti-
miento no se da en ninguna otra criatura viva sino en el 
hombre. El hombre se distingue singularmente no sólo por 
su razón, sino también por esa pasión, de otros animales, en 
los cuales el apetito nutritivo y otros placeres de los sentidos 
son de tal modo predominantes que borran toda preocupación 
de conocer las causas; éste es un anhelo de la mente que por 
la perseverancia en el deleite que produce la continua e in-
fatigable generación de I,;on\l'", piento, supera a la fugaz vehe-
mencia de todo placer carnal. 

Temor del poder invisible imaginado por la mente o ba-
sado en relatos públicamente permitidos, RELIGIÓN; no per-
mitidos, SUPERSTICIÓN. Cuando el poder imaginado es, real-
mente, tal como lo imaginamos, RELIGIÓN VERDADERA. 

Temor, sin darse cuenta del porqué o el cómo, TERROR 
PÁNICO; así se denomina por las fábulas que hacían a Pan 
autor de ello; en verdad existe siempre en quien primero 
sintió el temor una cierta comprehensión de la causa, aunque 
el resto lo ignore; cada uno supone que su compañero sabe el 
porqué. Por tal motivo esta pasión ocurre sólo a un grupo 
numeroso o multitud de gentes. 

Alegría por la aprehensión de una novedad) ADMIRACIÓN; 
es propia del hombre, puesto que excita el apetito de conocer 
la causa. 

Alegría que surge de la imaginación de la propia fuerza 
y capacidad de un hombre, [27] es la exaltación de la mente 

45 

P.4RTE 1 DEL HOMBRE CAP. 6 

que se denomina GLORIFICACIÓN; si se basa en la experiencia 
de acciones pasadas coincide con la confianza; pero cuando se 
funda en la adulación de los demás, solamente en el propio 
concepto, para deleitarse en las consecuencias de ello, se llama 
VANAGLORIA, nombre que está muy justamente aplicado, por-
que una confianza bien fundada suscita potencialidad, mien-
tras que suponer una fuerza inexistente no la engendra; ello 
hace que a esta gloria se la denomine, con razón, 't-'ana. 

El pesar causadú por la opinión de Ulla falta de poder 
se llama DESALIENTO. 

La vanagloria que consiste en la ficción b suposición de 
capacidades en nosotros mismos, cuando sabemos que no dis-
ponemos de ellas, es muy frecuente en los jóvenes; alimén-
tase por las historias o por la ficción de magnas empresas; con 
frecuencia queda corregida por la edad y la ocupación. 

El entusiasmo repentino es la pasión que mueve a aquellos 
gestos que constituyen la RISA; es causada o bien por algún 
acto repentino que a nosotros mismos nos agrada, o por h 
aprehensión de algo deforme en otras personas, en compara-
ción con las cuales uno se ensalza a sí mismo. Ocurre esto a 
la mayor parte de aquellos que tienen conciencia de lo exiguo 
de su propia capacidad, y para favorecerse observan las imper-
fecciones de los demás. Por tanto, la frecuencia en el reír de 
los defectos ajenos es un signo de pusilanimidad. Porque los 
hombres grandes propenden siempre a ayudar a los demás 
en sus cuitas, y se comparan sólo con los más capaces. 

Por el contrario el desaliento repentino es la pasión que 
causa LLANTO; está motivado por ciertos accider.tes, como la 
repentina pérdida de alguna esperanza vehemente o por algún 
fracaso de la propia fuerza. A ello propenden aquellas per-
sonas que necesitan contar inexcusablemente con una ayuda 
externa, como son las mujeres y los niños. Algunos lloran 
por la pérdida de amigos; otros por su falta de amabilidad; 
otros, por la repentina paralización, causada en sus pensamien-
tos de venganza, por la reconciliación. Pero en todos los casos 
ambas cosas, risa y llanto, son mociones repentinas. La cos-
tumbre las elimina paulatinamente. Porque ningún hombre 
ríe de pasadas <.hocarrerías, ni llora por calamidades ya lejanas. 
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El pesar causado por el descubrimiento de cierto defecto 
de capacidad se denomina VERGÜENZA, pasión que se delata 
en el RUBOR; consiste en la aprehensión de alguna cosa poco 
honoraLlc. En los jóvenes es un signo de la estima en que se 
tiene la buena reputación, y por tanto, resulta apreciable. En 
los viejos es un signo de lo mismo, pero como viene dema-
siado tarde, no es apreciable ya. 

El desprecio por la buena reputación se llama IMPUDICIA. 

El dolor que causa una calamidad ajena se denomina LÁS-

TIMA, Y se produce por la idea de que una calamidad seme-
jante puede ocurrirnos a nosotros mismos; esta es la razón 
de que también se llame COMPASIÓN, y usando una frase de 
los tiempos presentes, COMPAÑERISMO. Cuando se trata de ca-
lamidades que derivan de un gran desastre, los mejores hom-
bres siel1ten menos lástima, y ante la misma calamidad tienen 
menos lástima aquellos que se sienten menos amenazados 
por ella. 

El desprecio o escaso sentimiento que inspira la desgracia 
ajena es lo que bsl los hombres llaman CRUELDAD, y procede 
de la seguridad de la propia fortuna. Porque yo no concibo 
la posibilidad de que un hombre encuentre placer sustantivo 
en las grandes desgracias de los demás. 

La pena que suscita el éxito de un competidor en riquezas, 
honor u otros bienes, cuando va unida al propósito de ro-
bustecer nuestras propias aptitudes para igualar o superar a 
aquél, se llama EMULACIÓN. Si se asocia con el propósito de 
suplantar o poner obstáculos a un competidor, ENVIDIA. 

Cuando en la mente del hombre surgen alternativamente 
los apetitos y aversiones, esperanzas y temOres que conciernen 
a una y la mi.,ma cosa, y diversas consecuencias buenas y malas 
de nuestros actos u omisiones respecto a la cosa propuesta acu-
den sucesivamente a nuestra mente, de tal modo que a veces 
sentimos un apetito hacia ella, otras una aversión, en ocasio-
nes una esperanza de realizarla, otras veces una desesperación 
o temor de no alcanzar el fin propuesto, la suma entera de 
nuestros deseos, aversiones, esperanzas y temores, que con-
tinúan hasta que la cosa se hace o se considera imposible, es 
lo que llamamos DELIBERACIÓN. 
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En consecuencia, la deliberación no existe respecto de las 
cosas pasadas, porque es manifiestamente imposible cambiar 
lo pasado; ni tampoco de las cosas que sabemos que son im-
posiblts o, cuando menos, lo imaginamos así, porque'los hom-
bres saben o piensan que tal deliberación es vana. Pero de 
las cosas imposibles qúe suponemos posibles, podemos deli-
berar, porque no sabemos que ello es en vano. Y esto se 
llama deliberación, porque implica poner término a la libertad 
que tenemos de hacer u omitir, de acuerdo con nuestro propio 
apetito o aversión. 

En la deliberación, el último apetito o aversión inmedia-
tamente próximo a la acción o a la omisión correspondiente, 
es lo que llamamos VOLUNTAD, acto (y no facultad) de que-
rer. Los animales que tienen capacidad de deliberación deben 
tener, también, necesariamente, voluntad. La definición de 
la voluntad dada comúnmente por las Escuelas, en el sentido 
de que es un apetito racional, es defectuosa, porque si fuera 
correcta no podría haber acción voluntaria contra la razón. 
Pero si, en lugar de un apetito racional, decimos un apetito 
que resulta de la deliberación precedente, entonces la defi-
nición es la misma que he dado aquí. Voluntad, por consi-
guiente, es el último apetito en la deliberación. Y aunque 
decimos, en el discurso común, que un hombre tuvo, en 
cierta ocasión, voluntad de hacer una cosa, y que, no obstante, 
se abstuvo de hacer la, esto es propiamente una inclinación 
que no constituye acción voluntaria, porque la acción no de-
pende de ello, sino de la última inclinación o apetito. Si los 
apetitos intervinientes convirtieran en voluntaria una acción, 
entonces, por la misma razón, todas las aversiones intervinien-
tes deberían hacer involuntaria la misma acción, y así, una y 
la misma acción, sería, a la vez, las dos cosas: voluntaria e 
involuntaria. [29] 

Resulta, aSÍ, manifiesto que no sólo son voluntarias las 
acciones que tienen su comienzo en la codicia, en la ambición, 
en el deseo o en otros apetitos con respecto a la cosa propuesta, 
sino también todas aquellas que se inician en la aversión o 
en el temor de las consecuencias que suceden a la omisión. 

Las formas de dicción mediante las cuales se expresan 
las pasiones, son parcialmente idénticas y parcialmente dife-
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rentes de aquellas por las cuales expresamos nuestros pensa-
mientos. En primer lugar, generalmente, todas las pasiones 
pueden ser expresadas de modo indicativo, como yo amo, yo 

I temo, yo me alegro, yo delibero, yo quiero, yo ordeno; pero 
algunas de ellas tienen sus expresiones particulares que, no obs-
tante, no son afirmaciones, a menos que sirvan para llegar 
a otras conclusiones distintas de las de la pasión de la cual 
proceden. La deliberación puede expresarse, también, de mo-
do subjuntivo, lo cual implica una expresión propia para sig-
nificar suposiciones, con sus consecuencias como: si se hace 
esto, entonces sucederá aquello; y no difiere del lenguaje del 
razonamiento, salvo en que el razonamiento se hace en térmi-
nos generales, mientras que la deliberación es, en la mayor 
parte de los casos, de particulares. El lenguaje del deseo y 
de la aversión es imperativo, como: haz. esto, no hagas aquello. 
Cuando el interesado se obliga a hacer u omitir, existe un 
mandato; en otro caso, una súplica; en algunos, un consejo. 
El lenguaje de la vanagloria, de la indignación, de la lástima 
y del afán de venganza es optativo. Del deseo de saber hay una 
expresión peculiar que se llama interrogativa como: ¿qué es 
esto? ¿cuándo? ¿cómo? ¿cómo está hecho? ¿por qué? Yo no 
conozco otro lenguaje de las pasiones. Porque las maldiciones, 
juramentos e insultos, y otras formas semejantes, no tienen 
valor como elementos de discurso, sino como mera palabrería. 

Estas formas de dicción son expresiones o significados vo-
luntarios de nuestras pasiones: pero signos ciertos no lo son, 
porque pueden ser usados arbitrariamente, ya sea que quienes 
los usan tengan esas pasiones o no. Los mejores signos de las 
pasiones presentes se encuentran o bien en el talante, o en 
los movimientos del cuerpo, en las acciones, fines o propósitos 
que por otros conductos sabemos que son esenciales al hombre. 

y como, en la deliberación, los apetitos y aversiones sur-
gen de la previsión de las consecuer.cias buenas y malas, y 
de las secuelas de la acción sobre la cual deliberamos, el 
efecto bueno o malo de ello depende de la previsión de una 
larga serie de consecuencias, de las cuales raramente un hom-
bre es capaz de ver hasta el final. Por lejos que un hombre 
vea, si el bien, en tales consecuencias, supera en magnitud 
al mal, la sucesión entera es lo que los escritores llaman bien 
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aparente o semejante; y, contrariamente, cuando el mal excede 
al bien, el conjunto es mal aparente a semejante; así quien, 
por experiencia o razón, tiene las máximas y más seguras 
perspectivas de las consecuencias, delibera mejor por sí mismo 
y es capaz, cuando q\liera, de dar el mejor consejo a los 
demás. 

El éxito continuo en la obtención de aquellas Cosas que 
un hombre desea de tiempo en tiempo, es decir, su perseve-
ranciacontinu:l, es lo que los hombres llaman FELICIDAD. Me 
refiero a la felicidad en esta vida; en efecto, no hay cosa que 
dé perpetua tranquilidad a la mente mientras vivam()s aquí 
abajo, porque la vida raras veces es otra cosa que movimiento, 
y no puede darse sin deseo [30] y sin temor, como no puede 
existir sin sensaciones. Qué género de felicidad guarda Dios 
para aquellos que con devoción le honran, nadie puede saberlo 
antes de gozarlo: son cosas que resultan, ahora, tan incom-
prensibles como ininteligible parece la frase visión beatifica 
de los escolásticos. 

La forma de dicción por medio de la cual significan los 
hombres su opinión acerca de la bondad de una cosa, es el 
ELOGIO. Aquello con lo cual significan la capacidad y la gran-
deza de una cosa constituye la EXALTACIÓN. Y aquello con lo 
cual significan la opinión que tienen de la felicidad de un 
hombre es lo que los griegos llamaban !lUxuQLO!lór;, expresión 
para la cual carecemos de un nombre en nuestro idioma. Con-
sidero que con lo dicho hay suficiente, para nuestro propósito, 
por lo que respecta a las pasiones. 
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PARTE 1 DEL HOMBRE CAP. IO 

CAPITULO X 

Del PODER, de la ESTIMACIÓN, de la DIGNIDAD, dfl HONOR 
Y del TÍTULO A LAS COSAS 

El poder de un hombre (universalmente considerado) con-
siste en sus medios presentes para obtener algún bien mani-
fiesto futuro. Puede ser original o instrumental. 

Poder natural es la de las facultades del cuer-
po o de la inteligencia, tales como una fuerza, belleza, pru-
dencia, aptitud, elocuencia, liberalidad o nobleza extraordi-
narias. Son instrumentales aquellos poderes que se adquieren 
mediante los antedichos, o por la fortuna, y sirven como me-
dios e instrumentos para adquirir más, como la riqueza, la 
reputación, los amigos y los secretos designios de Dios, 10 que 
los hombres llaman buena suerte. Porque la naturaleza del 
poder es, en este punto, como ocurre con la fama, creciente 
a medida que avanza; o como el movimiento de los cuerpos 
pesados, que cuanto más progresan tanto más rápidamente lo 
hacen. El mayor de los poderes humanos es el que se integra 
con los poderes de varios hombres unidos por el consenti-
miento en una persona natural o civil; tal es el poder de un 
Estado; o el de un gran número de personas, cuyo ejercicio 
depende de las voluntades de las distintas personas particu-
lares, como es el poder de una facción o de varias facciones 
coaligadas. Por consiguiente, tener siervos es poder; tener ami-
gos es poder, porque son fuerzas unidas. También la riqueza, 
unida con la liberalidad, es poder, porque procura amigos y 
siervos. Sin liberalidad no lo es, porque en este caso la ri-
queza no protege, sino que se expone a las asechanzas de la 
envidia. 

Reputación de poder es poder, porque Con ella se consi-
gue la adhesión y afecto de quienes necesitan ser protegidos. 
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También lo es, por la misma razón, la reputación de amor 
que experimenta la nación de un hombre (lo que se llama 
popularidad) . 

Por consiguiente, cualquiera cualidad que hace a un hom-
bre amado o temido de etros, o la reputación de tal cualidad, 
es poder, porque constituye un medio de tener la asistencia 
y servicio de varios. 

El éxito es poder, porque da reputación de sabiduría o 
buena fortuna, lo cual hace que los hombres teman o confíen 
en él. 

La afabilidad de los hombres que todavía están en el po-
der, es aumento de poder, porque engendra cariño. 

La reputación de prudencia en la conducta de la paz y 
de la guerra, es poder, porque a los hombres prudentes les 
encomendamos el gobierno de nosotros mismos más gustosa-
mente que a los demás. 

Nobleza es poder, no en todo lugar, sino solamente en 
los Estados donde tiene privilegios: porque en tales privile-
gios consiste el poder. 

Elocuencia es poder, porque se asemeja a la prudencia. 
Las buenas maneras son poder, porque siendo un don de 

Dios, recomiendan a [42] los hombres el favor de las mujeres 
y extraños. 

Las ciencias constituyen un poder pequeño, porque no es 
eminente, y por tanto no es reconocido por todos. Ni está 
en todos, sino en unos pocos, y en ellos sólo en pocas cosas. 
En efecto, la ciencia es de tal naturaleza, que nadie puede com-
prenderla como tal, sino aquellos que en buena parte la han 
alcanzado. 

Las artes de utilidad pública como fortificación, confec-
ción de ingenios y otros artefactos de guerra son poder, porque 
favorecen la defensa y confieren la victoria. Y aunque la ver-
dadera madre de ellas es la ciencia, particularmente las Mate-
máticas, como son dadas a la luz por la mano del artífice, 
resultan estimadas (en este caso la partera pasa por madre) 
como producto suyo. 

El 'Ulfllor o ESTIMACIÓN del hombre, es, como el de todas 
las demás cosas, su precio; es decir, tanto como sería dado 
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por el uso de su poder. Por consiguiente, no es absoluto, sino 
una consecuencia de la necesidad y del juicio de otro. Un hábil 
conductor de soldados es de gran precio en tiempo de guerra 
presente o inminente; pero no lo es en tiempo de paz. Un 
juez docto e incorruptible es mucho más apreciado en tiempo 
de paz que en tiempo de guerra. Y como en otras cosas, así 
en cuanto a los hombres, no es el vendedor, sino el comprador 
quien determina , el precio. Porque aunque un hombre (cosa 
frecuente) se estime a sí mismo con el mayor valor que le 
es posible, su valor verdadero no es otro que el estimado por 
los demás. 

La manifestación del valor que mutuamente nos atribuí-
mos, es lo que comúnmente se denomina honor y deshonor. 
Estimar a un hombre en un elevado precio es honrarle; en 
uno bajo, deshonrarle. Pero alto y bajo en este caso deben ser 
comprendidos con relación al tipo que cada hombre se asigna 
a sí mismo. 

La estimación pública de un hombre, que es el valor con-
ferido a él por el Estado, es lo que los hombres comúnmente 
denominan DIGNIDAD. Esta estimación de él por el Estado 
se comprende y expresa en cargos de mando, judicatura, em-
pleos públicos, o en los nombres y títulos introducidos para 
distinguir semejantes valores. 

Elogiar a otro por una ayuda de cualquier género es hon-
rarlo, porque expresa nuestra opinión de que posee una fuerza 
capaz de ayudar; y cuanto más difícil es la ayuda, tanto más 
alto es el honor. 

Obedecer es honrar, porque ningún hombre obedece a 
quien no puede ayudarle o perjudicarle. Y en consecuencia, 
desobedecer es deshonrar. 

Hacer grandes dones a un hombre es honrarlo, porque 
ello significa comprar su protección y reconocer su poder. 
Hacer pequeños dones es deshonrarlo, porque constituyen li-
mosnas, y dan idea de la necesidad de ayudas pequeñas. Ser 
solícito en promover el bien de otro, así como adularle, es 
honrarlo, porque un signo de que buscamos su 
protección o ayuda. Desatenderlo es deshonrarlo. 
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Ceder el paso o el lugar a otro en cualquiera cuestión, 
es honrarlo, porque constituye el reconocimiento de un mayor 
poder. Hacerle frente es deshonrarlo. 

Mostrar cualquier signo de amor o temor a otro es hon-
rarlo; porque ambas cosas, amor y temor, implican aprecio. 
Suprimir o disminuir el amor o el temor, más de lo que el 

-interesado espera, es deshonrarle, y, en consecuencia, estimarlo 
en poco. 

Apreciar, exaltar o felicitar es honrar, porque nada se 
aprecia como la bondad, el poder y la felicidad. Despreciar, 
injuriar o compadecer es deshonrar. 

Hablar a otro con consideración, aparecer ante él con de-
cencia y humildad es honrarle, porque constituye un signo dd 
temor de ofenderlo. Hablarle ásperamente, hacer ante él algo 
obsceno, reprobable, impúdico es deshonrarle. 

Creer, confiar, apoyarse en otro es honrarle, pues revela 
una idea de su virtud y de su poder. Desconfiar o no creer 
en él, es deshonrarle. 

Solicitar el consejo de un hombre o sus discursos, cuales-
quiera que sean, es honrarle, porque denotamos pensar que 
es sabio, o elocuente, o sagaz. Dormitar, o pasar de largo, o 
hablar mientras otro habla, es deshonrarlo. 

Hacer tales cosas a otro que él considere como signos de 
honor, o que así lo sean según la ley de la costumbre,es 
honrarle' porque aprobando el honor hecho por otros, se re--
conoce ei poder que otros le confieren. Rehusarlas, es des-
honrar. 

Coincidir en opinión con alguien es honrarle, pues implica 
un modo de aprobar su juicio y sabiduría. Disentir es deshon-
rarle y tacharle de error, o si el disentimiento afecta a muchas 
cosas de locura. Imitar es honrar, porque implica aprobar de 

vehemente. Imitar al enemigo es deshonrarle. 
Honrar a aquel a quienes otros honran, es honrar a éstos, 

como signo de aprobación de su juicio. Honrar a sus enemi-
gos es deshonrarle. 

Tomar consejo de alguien, o utilizarlo en acciones difíciles, 
es honrarle, pues ello constituye un signo que revela su sa-
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biduría U otro poder. Negarse a emplear, en casos semejantes, 
a quienes desean ser utilizados, es deshonrarles. 

Todas estas vías de estimación son naturales, tanto con 
Estados como sin ellos. Pero como, en los Estados, aquel o 
aquellos que tienen la suprema autoridad pueden hacer lo que 
les plazca, y establecer signos de honor, existen también otros 
honores. 

Un soberano hace honor a un súbdito con cualquier título, 
oficio, empleo o acción que él mismo estima como signo de 
su voluntad de honrarle. El rey de Persia honró 3 Mordecay 
cuando dispuso que fuera conducido por las calles, con las 
vestiduras regias, sobre uno de los caballos del rey, con una 
corona en su cabeza, y un príncipe ante él, proclamando: Así 
se hará con aquel a quien el rey quiera honrar. Y otro rey 
de Persia, o el mismo en otro tiempo, a un sú1x.lito que por 
cierto gran servicio solicitaba llevar uno de los vestidos del 
rey, le otorgó lo que pedía, pero añadiendo que debería lle-
varlo como bufón suyo; y esto era deshonor. 

Así, la fuente del honor civil está en el Estado, y depende 
de la voluntad del soberano; por tal razón es temporal, y se 
llama honor croil: eso ocurre con la magistratura, [44] con 
los cargos públicos, con los títulos y, en algunos lugares, 
con los uniformes y emblemas. Los hombres honran a quienes 
los poseen, porque son otros tantos signos del favor del Es-
tado; este favor es poder. 

Honorable es cualquier género de posición, acción o ca-
lidad que constituye argumento y signo del poder. 

Por consiguiente, ser honrado, querido de muchos, es ho-
norable, porque ello constituye expresión de poder. Ser hon-
rado por pocos o por ninguno, es deshonroso. 

Dominio y victoria son cosas honorables porque se ad-
quieren por la fuerza; y la servidumbre, por necesidad o 
temor, es deshonrosa. 

La buena fortuna (si dura) es honorable, como signo que 
es del favor de Dios. La mala fortuna y el infortunio son 
deshonrosos. Los ricos son honorables porque tienen poder. 
La pobreza es deshonrosa. La magnanimidad, la liberalidad, 
la esperanza, el valor, la confianza son honorables porque 
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proceden de la conciencia del poder. La pusilanimidad, la par-
simonia, el temor y la desconfianza son deshonrosas. 

La resolución oportuna, o la determinación de lo que una 
persona tiene que hacer, es honorable, porque implica el des-
precio de las pequeñas dificultades y peligros. La irresolución 
es deshonrosa, como signo que es de conceder valor excesivo 
a pequeños impedimentos y a pequeñas ventajas: porque cuan-
do un hombre ha pensado las cosas tanto tiempo como le es 
permitido, y no resuelve, la diferencia de ponderación es pe-
queña; y por consiguiente si no resuelve, sobrestima las Cosas 
pequeñas, lo cual es pusilanimidad. Todas las acciones y con-
versaciones que proceden o parecen proceder de una gran 
esperanza, discreción o talento, son honorables, porque todas 
ellas son poder. Las acciones o palabras que proceden del error, 
ignorancia o locura, son deshonrosas. 

La gravedad, en cuanto parece proceder de una mente 
empleada también en otras cosas, es honorable, porque esa de-
dicación es un signo de poder. Pero si parece proceder de un 
propósito de simular gravedad, es deshonroso. Porque la 
gra vedad del primero es como la de un barco cargado con 
mercancías, mientras que la del último es como la de un barco 
que lleva un lastre de arena o de otro inútil cargamento. 

Ser distinguido, es decir, conocido por las riquezas, los 
cargos, las acciones grandes o la bondad eminente, es hono-
rable, porque constituye un signo del poder de quien es dis-
tinguido. Por el contrario, la obscuridad es deshonrosa. 

Descender de padres distinguidos es honorable, porque así 
se obtiene más fácilmente la ayuda y las amistades de los 
antecesores. Por el contrario, descender de una parentela obs-
cura, es deshonroso. 

Las acciones que proceden de la equidad y van acompa-
ñadas de pérdidas, son honorables, porque son signos de mag-
nanimidad, y la magnanimidad es un signo de poder. Por el 
contrario la astucia, la falta de equidad S011 deshonrosas. 

La codicia de grandes riquezas, y la ambición de grandes 
honores, son honorables, como signos de poder para obtenerlas. 
La codicia y ambición de pequeñas ganancias o preeminencias 
es deshonrosa. 
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No altera el caso del honor el hecho de que una acción (por 
grande y difícil que sea [15] y, por consiguiente, 
revele" un gran poder) sea Justa e lllJusta: porque el honor 
consiste solamente en la opinión del poder. Por esa razón, los 
antiguos épicos no pensabinque deshonraban, sino que honra-
ban a los dioses cuando los introducían en sus poemas, come-
tiendo raptos, hurtos y otros actos grandes, pero injustos o poco 
limpios. Nada es tan célebre en Júpiter como sus adulterios; 
ni en Mercurio como sus robos; de los elogios que se le ha-
cen en un himno de Homero, el mayor es que habiendo na-
cido en la mañana, inventó la música a mediodía, y antes de 
la noche robó el rebaño de Apolo a sus pastores. 

Así, entre los hombres, hasta que se constituyeron los 
grandes Estados, no se consideraba como deshonor ser pirata 
o salteador de caminos, sino que más bien se estimaba éste 
como un negocio lícito, no sólo entre los griegos, sino tam-
bién en todas las demás naciones: así lo prueba la historia 
de los tiempos antiguos. Y al presente, en esta parte del mundo, 
los duelos privados son, y serán siempre, honorables, aunque 
ilegales, hasta que venga un tiempo en que el honor ordene 
rehusar, y arroje ignominia sobre quienes los efectúen. Por-
que los duelos también son, muchas veces, efecto del valor, 
y la base del valor está siempre en la fortaleza o en la des-
treza, que son poder, aunque, en la mayor parte de los casos, 
son efecto de conversaciones ligeras y del temor al deshonor 
en uno o en ambos contendientes, los cuales, agitados por la 
cólera, deciden pelear entre sí para no perder la reputación. 

Los escudos y blasones hereditarios son honorables cuan-
do llevan consigo eminentes privilegios. No lo son en otros 
casos? porque su poder radica bien en tales privilegios, o en 
las nquezas, o en ciertas cosas que son estimadas en los demás 
hombres. Este género de honor, comúnmente llamado nobleza 
deriva sin duda de los antiguos germanos, porque nunca 
conocía tal cosa donde las costumbres germanas eran ignora-
das; ni ahora se usa en ninguna parte donde antes no habitaran 
los germanos. Cuando los antiguos caudillos griegos partían 
para la guerra, pintaban sus escud<?s con las divisas que eran 
de su agrado; un escudo sin emblema era signo de pobreza 
y de ser un soldado común; pero los griegos no admitían la 
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tradición de esos signos por herencia. Los romanos transmitieron 
los emblemas de sus familias, pero eran las imágenes y no las 
divisas de sus antepasados. E!1tre los pueblos de Asia, A frica 
y América no existían ni existen nunca semejantes cosas. Sola-
mente los germanos tuvieron esta costumbre j de ellos derivó 
a Inglaterra, Francia, España e Italia cuando, en gran número, 
ayudaron a los. romanos, o hicieron conquistas propias en 
aquellas comarcas occidentales del mundo. 

En cuanto a Germania, más antigua que todas las demás 
naciones, y dividida en sus comienzos en un infinito número 
de pequeños señores, jefes o familias, continuamente hallá-
banse éstos en guerra entre sí. Tales señores o jefes, princi-
palmente para que, cuando iban armados, pudieran ser re-
conocidos por sus secuaces, y también por vía de ornato, 
llevaban pintadas sobre su armadura, su escudo o su ropaje, 
la efigie de algún animal o de otro objeto; y así también 
ponían alguna marca ostensible [46] Y manifiesta en la cimera 
de sus yelmos. Y este ornamento de las dos cosas, armas y 
cimeras, se trasmitía por herencia hasta sus hijos, al primogé-
nito en toda su pureza, y .al resto con alguna nota de diversi-
dad, que el Rere-ale, como dicen en alemán, juzgaba con-
veniente. Ahora bien, cuando varias de estas familias, 
reuniéndose, formaron una gran monarquía, esta misión del 
heraldo, que consistía en distinguir los se convirtió 
en un cargo privado independiente. Estos señores constituyen d 
origen de la más grande y antigua nobleza; en la mayor parte 
de los casos llevaban como emblema seres señalados por su 
valor o afán de rapiña, o castillos, almenas, tiendas, armas, 
empalizadas y otros signos de guerra; porque ninguna otra 
virtud era tan estimada como la virtud militar. Posteriormente, 
:)0 sólo los reyes, sino Estados populares otorgaron di-
versas clases de escudos, a quienes iban a la guerra o volvían 
de ella, para estimularles o recompensar sus servicios. 
quier lector perspicaz podrá encontrar estas alusiones en las 
antiguas historias de griegos y latinos, con referencia a la na-
ción alemana, y a las maneras germanas contemporáneas del 
historiador. 

Los títulos de honor, tales como los de duque, conde, 
marqués y barón son honorables, porque expresan la estiJrui-
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ciÓll que el poder soberano del Estado les otorga. Estos títulos 
fueron, en tiempos antiguos, títulos de cargos y de mando, 
algunos derivados de los romanos, otros de lo:> germanos y 
franceses. Duques, en latín duces, eran generales en guerra; 
condes, com;tes, eran los compañeros o amigos de los genera· 
les, y se les encargaba gobernar y defender las plazas conquis-
tadas y pacificadas; los marqueses, marchiones, fueron con-
des que gobernaban las marcas o fronteras del Imperio. Tales 
títulos de duque, conde y marqués fueron introducidos en el 
Imperio, hacia la época de Constantino el Grande, a usan-
za de las miliJia germanas. Pero barón parece haber sido título 
de las Galias, y significa hombre grande; constituían los ba-
rones la guardia de reyes o príncipes, quienes en la guerra los 
tenían siempre cerca de sus personas; parece derivar de 'VÍr 
a ber y bar, y significaba lo mismo, en el lenguaje de las 
Galias, que w en latín; de aquí se derivan bero y baro, de 
modo que tales hombres fueron llamados berones, y después 
"_os, en español barones. Quien desee tener más detalles 
acerca del origen de los títulos de honor, puede encontrarlos, 
como yo lo he hecho, en el excelente tratado que sobre esta 
materia ha escrito Mr. Selden. Andando el tiempo, con oca-
sión de disturbios o por razones de buen gobierno, estos car-
gos de honor fueron convertidos en meros títulos; en su mayor 
parte servían para distinguir la preeminencia, lugar y orden 
de los súbditos en el Estado, y así se nombraron duques, con-
des, marqueses y barones de lugares donde tales personas no 
tenían posesión ni cargo; otros títulos tuvieron también el 
mismo fin. 

EXCELENCIA es una cosa distinta de la estimación o valor 
de un hombre, y también de su mérito o falta de él; consiste 
en un poder particular o capacidad para aquello en lo cual 
sobresale; esta habilidad particular se llama usualmente ap-
tilu. 

En efecto, es apto para ser director o juez, o para tener 
otro cargo cualquiera, quien está mejor dotado con las cua-
lidades requeridas para el buen ejercicio [47] de dicho cargo; 
, el más excelente de los ricos es aquel que tiene las cualidades 
requeridas para el buen uso de la riqueza. Aunque falte una 
de estas cualidades, puede una persona ser un hombre 
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digno y estimable por otros conceptos. A su vez, un hom-
bre puede ser digno por su riqueza o su cargo o su empleo 
y, sin embargo, no tener derecho a ostentarlo antes que otro; 
por consiguiente, no puede decirse que lo merezca. Porque 
el mérito presupone un .derecho, y la cosa merecida lo es por 
primacía. A esto me referiré posteriormente, cuando hable de 
los contratos. 

PARTE I DEL HOMBRE CAP. II 

CAPITULO XI 

De la Diferencia de MANERAS 

Bajo la denominación de MANERAS no significo, aquÍ, la 
decencia de conducta: por ejemplo, cómo debe uno saludar 
a otro, o cómo debe lavarse la boca, o hurgarse los dientes 
delante de la gente, y otros consejos de pequeña moral, sino 
más bien aquellas cualidades del género humano que permi-
ten vivir en común una vida pacífica y armoniosa. A este fin 
recordemos que la felicidad en esta vida no consiste en la 
serenidad de una mente satisfecha; porque no existe el finis 
ultimus (propósitos finales) ni el summum bonum (bien su-
premo), de que hablan los libros de los viejos filósofos mora-
listas. Para un hombre, cuando su deseo ha alcanzado el fin, 
resulta la vida tan imposible como para otro cuyas sensaciones 
y fantasías estén paralizadas. La felicidad es un continuo pro-
greso de los deseos, de un objeto a otro, ya que la consecución 
del primero no es otra cosa sino un camino para realizar otro 
ulterior. La causa de ello es que el objeto de los deseos hu-
manos no es gozar una vez solamente, y por un instante, sino 
asegurar para siempre la vía del deseo futuro. Por consiguiente, 
las acciones voluntarias e inclinaciones de todos los hombres 
tienden no solamente a procurar, sino, también, a asegurar 
una vida feliz; difieren tan sólo en el modo como parcialmente 
surgen de la diversidad de las pasiones en hombres diversos; 
en parte, también, de la diferencia de costumbres o de la opi-
nión que cada uno tiene de las causas que producen el efecto 
deseado. 

De este modo señalo, en primer lugar, como inclinación 
general de la humanidad entera, un perpetuo e incesante áfán 
de poder, que cesa solamente con la muerte. Y la causa de 
esto no siempre es que un hombre espere un placer más 
intenso del que ha alcanzado; o que no llegue a 
con un moderado poder, sino que no pueda asegurar su po-
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derÍo y los fundamentos de su bienestar actual, sino adqui-
riendo otros nuevos. De aquí se sigue que los reyes cuyo 
poder es más grande, traten de asegurarlo en su país por 
medio de leyes, y en el exterior mediante guerras; logrado 
esto, sobreviene un nuevo deseo: unas veces se anhela la fama 
derivada de una nueva conquista; otras, se desean placeres 
fáciles y sensuales, otras, la admiración o el deseo de ser 
adulado por la excelencia en algún arte o en otra habilidad 
de la mente. 

La pugna de riquezas, placeres, honores u otras formas 
de poder, in- [48] di na a la lucha, a la enemistad y a la gue-
rra. Porque el medio que un competidor utiliza para la 
consecución de sus deseos es matar y sojuzgar, suplantar o 
repeler a otro. Particularmente la competencia en los elogios 
induce a reverenciar la Antigüedad; porque Jos hombres con-
tienden con los vivos, no con los muertos, y adscriben a éstos 
más oe lo debido, para que puedan obscurecer la gloria de 
aquéllos. 

El afán de tranquilidad y de placeres sensuales dispone a 
los hombres a obedecer a un poder común, porque tales de-
seos les hacen renunciar a la protección que cabe esperar de su 
propio esfuerzo o afán. El temor a la muerte y a las heridas 
dispone a lo mismo, y por idéntica razón. Por el contrario, 
los hombres necesitados y menesterosos no están contentos 
con su presente condición; así también, los hombres ambicio-
sos de mando militar propenden a continuar las guerras y a 
promover situaciones belicosas: porque no hay otro honor mi-
litar sino el de la guerra, ni ninguna otra posibilidad de eludir 
un mal juego que comenzando otro nuevo. 

El afán de saber J y las artes de la paz inclinan a los hom-
bres a obedecer un poder común, porque tal deseo lleva consigo 
un deseo de ocio, y, por consiguiente, de tener la protección 
de algún otro poder distinto del propio. 

El afán de alabanza dispone a realizar determinadas ac-
ciones laudables que agradan a aquel cuyo juicio se estima; 
nada nos importan, en cambio, los elogios de quienes despre-
ciamos. El afán de fama después de la muerte lleva al 
mismo fin. Y aunque después de la muerce no se sienten ya 
l::ts alabanzas que nos hacen en la tierra, porque esas alegrías 
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o bien se desvanecen ante los inefables goces del cielo o se ex-
tinguen en los extremados tormentos del infierno, sin embargo, 
semejante fama no es vana, porque los hombres encuentran 
un deleite presente en la previsión de ella, y en el beneficio 
que asegurarán para su posteridad; y así, aunque ahora no lo 
vean se lo imaginan; y toda cosa que es placer en las sensa-
ciones, lo es también en la imaginación. 

Haber recibido de uno, a quien consideramos igual a nos-
otros, beneficio más grande de lo que esperábamos, dispone 
a fingirle amor; pero realmente engendra un íntimo ab'o-
rrecimiento, y pone a un hombre en la situación del deudor 
desesperado que al vencer la letra de su acreedor, tácitamente 
desea hallarse en un sitio d<?nde nunca más lo viera. Porque 
los beneficios obligan, y la obligación es servidumbre; y la 
o[)ligacÍón que no puede corresponderse, servidumbre perpe-
tua; y esta situación, en definitiva, se resuelve en odio. Por el 
contrario, haber recibido beneficios de uno a quien reconoce-
mos como superior, inclina a amarle, porque la obligación no 
engendra una degradación, en este caso; y la aceptación li-
sonjera (lo que los hombres llaman gratitud) es para quien 
otorga el beneficio un hortor que generalmente se considera 
como retribución. Así, recibir beneficios aunque de uno igual 
o inferior, mientras se tiene esperanza de devolverlos, dis-
pone a amar, porque en la intención de quien recibe, la obli-
gación es de ayuda y servicio mutuo; de ello procede una 
emulación para excederse en el beneficio. Esta es la pugna más 
noble y provechosa posible, porque el vencedor se complace 
en su victoria, y el otro encuentra su venganza en confesarla. 

Haber hecho a alguien un daño mayor del que puede 
o desea expiar, inclina al agente a odiar a quien sufrió daño, 
porque es de esperar la revancha [49] o el perdón, cosas 
odiosas ambas. 

El temor a la opresión dispone a prevenirla o a buscar 
ayuda en la sociedad; no hay, en efecto, otr:> camino por 
medio del cual un hombre pueda asegurar su libertad y su vida. 

Quienes desconfían de su propia sutileza se hallan, en 
el tumulto y en la sedición, mejor dispuestos para la victo-
ria que quienes se suponen a sí mismos juiciosos o sagaces. Por-
que a éstos les gusta consultar, y a los otros, temerosos de 
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CAPITULO XIII 

De la CONDICIÓN NATURAL del Género Humano, en lo que 
Concierne a su Felicidad y su Miseria 

La Naturaleza ha hecho a los hombres tan iguales en las 
facultades del cuerpo y del espíritu que, si bien un hombre es, 
a veces, evidentemente, más fuerte de cuerpo o más sagaz de 
entendimiento que otro, cuando se considera en conjunto, la 
diferencia entre hombre y hombre no es tan importante que 
uno pueda reclamar, a base de ella, para sí mismo, un bene-
ficio cualquiera al que otro no pueda aspirar como él. En 
efecto, por lo que respecta a la fuerza corporal, el más débil 
tiene bastante fuerza para matar al más fuerte, ya sea me-
diante secretas maquinaciones o confederándose con otro que 
se halle en el mismo peligro que él se encuentra. 

En cuanto a las facultades mentales (si se prescinde de 
las artes fundadas sobre las palabras, y, en particular, de la 
destreza en actuar según reglas generales e infalibles, lo que 
se llama ciencia, arte que pocos tienen, y aun éstos en muy 
pocas cosas, ya que no se trata de una facultad innata, o na-
cida con nosotros, ni alcanzada, como la prudencia, mientras 
perseguimos algo distinto) yo encuentro aún una igualdad 
más grande, entre los hombres, que en lo referente a la fuerza. 
Porque la prudencia no es sino experiencia; cosa que todos los 
hombres alcanzan por igual, en tiempos iguales, y en [61] 
aquellas cosas·a las cuales se consagran por igual. Lo que acaso 
puede hacer increíble tal igualdad, no es sino un vano concepto 
de la propia sabiduría, que la mayor parte de los hombres 
piensan poseer en más alto grado que el común de las gentes, 
es decir, que todos los hombres con excepción de ellos mis-
mos y de unos pocos más a quienes reconocen su valía, ya sea 
por la fama de que gozan o por la coincidencia con ellos 
mismos. Tal es, en efecta, la naturaleza de los hombres que 
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si bien reconocen que otros son más sagaces, más elocuentes o 
más cultos, difícilmente llegan a creer que haya muchos tan 
sabios como ellos mismos, ya que cada uno ve su propio talento 
a la mano, y el de los demás hombres a distancia. Pero esto 
es lo que mejor prueba que los hombres son en este punto 
más bien iguales que desiguales. No hay, en efecto y de or-
dinario, un signo más claro de distribución igual de una cosa, 
que el hecho de que ada hombre esté satisfecho con la por-
ción que le corresponde. 

De esta igualdad en cuanto a la capacidad se deriva la 
igualdad de esperanza respecto a la consecución de nuestros 
fines. Esta es la causa de que si dos hombres desean la misma 
cosa, y en modo alguno pueden disfrutar la ambos, se vuelven 
enemigos, y en el camino que conduce al fin (que es, princi-
palmente, su propia conservación y a veces su delectación tan 
sólo) tratan de aniquilarse o so juzgarse uno a otro. De aquí 
que un agresor no teme otra cosa que el poder singular de 
otro hombre; si alguien planta, siembra, construye o posee 
un lugar conveniente, cabe probablemente esperar que vengan 
otros, con sus fuerzas unidas, para desposeerle y privarle, no 
sólo del fruto de su trabajo, sino también de su vida o de 
su libertad. Y el invasor, a su vez, se encuentra en el mismo 
peligro con respecto a otros. 

Dada esta situación de desconfianza mutua, ningún 
dimiento tan razonable existe para que un hombre se proteja 
a sí mismo, como la anticipación, es decir, el dominar por 
medio de la fuerza o por la astucia o todos los hombres que 
pueda, durante el tiempo preciso, hasta que ningún otro poder 
sea capaz de amenazarle. Esto no es otra cosa sino lo que 
requiere su propia conserv.ación, y es generalmente permitido. 
Como algunos se complacen en contemplar su propio poder 
en los actos de conquista, prosiguiéndolos más allá de lo que 
su seguridad requiere, otros, que en diferentes circunstancias 
serían felices manteniéndose dentro de límites modestos, si no 
aumentan su fuerza por medio de la invasión, no podrán sub-
'sistir, durante mucho tiempo, si se sitúan solamente en plan 
defensivo. Por consiguiente siendo necesario, para la conser-
vación de un hombre, aumentar su dominio sobre los seme-
jantes, se le debe permitir también. 
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Además, los hombres no experimentan placer ninguno (si-
no, por el contrario, un gran desagrado) reuniéndose, cuando no 
existe un poder capaz de imponerse a todos ellos. En efecto 
cada hombre considera que su compañero debe valorarlo de! 
mismo modo que él se v,alora a sí mismo. Y en presencia de 
todos los signos de desprecio ú subestimación, procura natu-
ralmente, en la medida en que puede atreverse a ello (lo que 
entre quienes no reconocen ningún poder común que los sujete, 
es suficiente para hacer que se destruyan uno a otro), arran-
car una mayor estimación de sus contendientes, infligiéndoles 
algún daño, y de los demás por el ejemplo. 

Así hallamos en la naturaleza del hombre tres causas prin-
cipales de discordia. Primera, la competencia; segunda, la des-
confianza; tercera, la gloria. [62] 

La primera causa impulsa a los hombres a atacarse para 
lograr un beneficio; la segund.l, para lograr seguridad; la ter-
cera, para ganar reputación. La primera hace uso de la violencia 
para convertirse en dueña de las personas, mujeres, niños y 
ganados de otros hombres; la segunda, para defenderlos; la 
tercera, recurre a la fuerza por motivos insignificantes, como 
una palabra, una sonrisa, una opinión distinta, como cualquier 
otro signo de subestimación, ya sea directamente en sus per-
sonas o de modo indirecto en su descendencia, en sus amigos, 
en su nación, en su profesión o en su apellido. 

Con todo ello es manifiesto que durante el tiempo en que 
los hombres viven sin un poder común que los atemorice a 
todos, se hallan en la condición o estado que se denomina 
guerra; una guerra tal que es la de todos contra todos. Pprque 
la GUERRA no consiste solamente en batallar, en el acto de lu-
char, sino que se da durante el lapso de tiempo en que la 
voluntad de luchar se manifiesta de modo suficiente. Por ello 
la noción del tiempo debe ser tenida en cuenta respecto a la 
naturaleza de la guerra, como respecto a la naturaleza del 
clima. En efecto, así como la naturaleza del mal tiempo no 
radica en uno o dos chubascos, sino en la propensión a llover 
durante varios días, así la naturaleza de la. guerra consiste 
no ya en la lucha actual, sino en la disposición manifiesta a 
ella durante todo el tiempo en que no hay seguridad de lo 
contrario. Todo el tiempo restante es de paz. 
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Por consiguiente, todo aquello que es consustancial a un 
tiempo de guerra, durante el cual cada hombre es enemigo de 
los demás, es natural también en el tiempo en que los hombres 
viven sin otra seguridad que la que su propia fuerza y su 
propia invención pueden proporcionarles. En una situación 
semejante no existe oportunidad para la industria, ya que su 
fruto es incierto; por consiguiente no hay cultivo de la tierra, 
ni navegación, ni uso de los artículos que pueden ser importados 
por mar, ni construcciones confortables, ni instrumentos para 
mover y remover las cosas que requieren mucha fuerza, ni 
conocimiento de la faz de la tierra, ni cómputo del tiempo, 
ni artes, ni letras, ni sociedad; y lo que es peor de todo, existe 
continuo temor y peligro de muerte violenta; y la vida del 
hombre es solitaria, pobre, tosca, embrutecida y -breve. 

A quien no pondere estas cosas puede parecerle extraño 
que la Naturaleza venga a disociar y haga a los hombres aptos 
para invadir y destruirse mutuamente; y puedé ocurrir que no 
confiando en esta inferencia basada en las pasiones, desee, acaso, 
verla confirmada por la experiencia. Haced, pues, que se con-
sidere a sí mismo; cuando emprende una jornada, se procura 
armas y trata de ir bien acompañado; cuando va a dormir cierra 
las puertas; cuando se halla en su propia casa, echa la llave 
a sus arcas; y todo esto aun sabiendo que existen leyes y fun-
cionarios públicos armados para vengar todos los daños que 
le hagan. ¿Qué opinión tiene, así, de sus conciudadanos, cuando 
cabalga armado; de sus vecinos, cuando cierra sus puertas; de 
sus hijos y sirvientes, cuando cierra sus arcas? ¿No significa esto 
acusar a la humanidad con sus actos, como yo lo hago con 
mis palabras? Ahora bien, ninguno de nosotros acusa con ello 
a la naturaleza humana. Los deseos y otras pasiones del hombre 
no son pecados, en sí mismos; tampoco lo son los actos que 
de las pasiones proceden hasta que consta que una ley las 
prohibe: que los hombres no pueden conocer las leyes antes 
de que sean hechas, ni puede hacerse una ley hasta que los 
hombres se pongan de acuerdo con respecto a la persona que 
debe promulgarla. [63] 

Acaso puede pensarse que nunca existió un tiempo o con-
dición en que se diera una guerra semejante, y, en efecto, yo 
creo que nunca ocurrió generalmente así, en el mundo entero; 
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pero existen varios lugares donde viven ahora de ese modo. Los 
pueblos salvajes en varias comarcas de América, si se exceptúa 
el régimen de pequeñas familias cuya concordia depende de la 
concupiscencia natural, carecen de gobierno en absoluto, y viven 
actualmente en ese estado bestial a que me he referido. De 
cualquier modo que sea, puede percibirse cuál será el género 
de vida cuando no exista un poder común que temer, pues el 
régimen de vida de los hombres que antes vivían bajo un go-
biernó pacífico, suele degenerar en una guerra civil. 

Ahora bien, aunque nunca existió un tiempo en que los 
hombres particulares se hallaran en una situación de guerra de 
uno contra otro, en todas las épocas, los reyes y personas re-
vestidas con autoridad soberana, celosos de su independencia, 
se hallan en estado de continua enemistad, en la situación y 

de los gladiadores, con las armas asestadas y los ojos 
fijos uno en otro. Es decir, con sus fuertes guarniciones y ca-
ñones en guardia en las fronteras de sus reinos, con espías entre 
sus vecinos, todo lo cual implica úna actitud de guerra. Pero 
como a la vez defienden también la industria de sus súbditos, 
no resulta de esto aquella miseria que acompaña a la libertad 
de los hombres particulares. 

En esta guerra de todos contra todos, se da una consecuen-
cia: que nada puede ser injusto. Las nociones de derecho e ile-
galidad, justicia e injusticia están fuera de lugar. Donde no 
hay poder común, la ley no existe: donde no hay ley, no hay 
justicia. En la guerra, la fuerza y el fraude son las dos virtu-
des cardinales. Justicia e injusticia, no son facultades ni del 
cuerpo ni del espíritu. Si lo fueran, podrían darse en un hombre 
que estuviera solo en el mundo, lo mismo que se dan sus sen-
saciones y pasiones. Son, aquéllas, cualidades que se refieren al 
hombre en sociedad, no en estado solitario. Es natural también 
que en dicha condición no existan propiedad ni dominio, ni 
distinción entre tuyo y mio; sólo pertenece a cada uno lo que 
puede tomar, y sólo en tanto que puede conservarlo. Todo elb 
puede afirmarse de esa miserable condición en que el hombre 
se encuentra por obra de la simple si bien tiene una 
cierta posibilidad de superar ese estado, en parte por sus 
pasiones, en parte por su razó:1. 
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Las pasiones que inclinan a los hombres a la paz son el temor 
a la muerte, el deseo de las cosas que son necesarias para una 
vida confortable, y la esperanza de obtenerlas por medio del 
trabajo. La razón sugiere adecuadas normas de paz, a las cuales 
pueden llegar los hombres por mutuo consenso. Estas normas 
son las que, por otra parte, se llaman leyes de naturaleza: a. 
ellas voy a referirme, más particularmente, en los dos capítulos 
siguientes. [64] 
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CAPITULO XIV 

De la Primera y de la Segunda LEYES NATURALES, 

Y de los CONTRATOS 

EJ DERECHO DE NATURALEZA, lo que los escritores llaman 
comúnmente jus naturale, es la libertad que cada hombre tiene 
de usar su propio poder como quiera, para la conservación de 
su propia naturaleza, es decir, de su propia vida; y por consi-
guiente, para hacer todo aquello que su propio juicio y razón 
considere como los medios más aptos para lograr ese fin. 

Por" LIBERTAD se entiende, de acuerdo con el significado 
propio de la palabra, la ausencia de impedimentos externos, 
impedimentos que con frecuencia reducen parte del poder que 
un hombre tiene de hacer lo que quiere; pero no pueden impe-
dirle que use el poder que le resta, de acuerdo con lo que 
juicio y razón le dicten. 

l/Ley de naturaleza (lex naturalis) es un precepto o norma 
general, establecida por la razón, en virtud de la cual se pro-
hibe a un hombre hacer lo que puede destruir su vida o pri-
varle de los medios de conservarlai; o bien, omitir aquello 
mediante lo cual piensa que pueda quedar su vida mejor 
preservada. Aunque quienes se ocupan de estas cuestiones 
acostumbran confundir jus y lex, derecho y ley, precisa 
distinguir esos términos, porque el DERECH o consiste en la li-
bertad de hacer o de omitir, mientras que la LEY determina 
y obliga a una de esas dos cosas. Así, la ley y el derecho 
difieren tanto como la obligación y la libertad, que son incom-
patibles cuando se refieren a una misma materia. 

La condición del hombre (tal como se ha manifestado en 
el capítulo precedente) es una condición de guerra de todos 
contra todos, en la cual cada uno está gobernado por su propia 
razón, no existiendo nada, de lo que pueda hacer uso, que 
no le sirva de instrumento para proteger su vida contra sus 
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enemigos. De aquí se sigue que, en semejante condición, cada 
hombre tiene derecho a hacer cualquiera cosa, incluso en el 
cuerpo de los demás. Y, por consiguiente, mientras persiste 
ese derecho natural de cada uno con respecto a todas las cosas, 
no puede haber seguridad para nadie (por fuerte o sabio que 
sea) de existir durante todo el tiempo que ordinariamente 
la Naturaleza permite vivir a los hombres. De aquí resulta 
un precepto o regla general de la razón, en virtud de la cual¡ 
cada hombre debe esforzarse por la paz, mientras tiene la 
esperanza de lograrla; y cuando no puede obtenerla, debe 
buscar y utilizar todas 'las ayudas y ventajas de la guerra. La 
primera fase de esta regla contiene la ley primera y funda-
mental de naturaleza, a saber: buscar la paz y seguirla. La 
segunda, la suma del derecho de naturaleza, es decir: defen-
dernos a nosotros mismos, por todos los medios posibles. 

De esta ley fundamental de naturaleza, mediante la cual 
se ordena a los hombres que tiendan hacia la paz, se deriva esta 
segunda ley: que uno acceda, si los demás consienten también, 
y mientras se considere necesario para la paz. y [65] defensa 
de sí mismo, a renunciar este derecho a todas las cosas y a 
satisfacerse con la misma libertad, frente a los demás hombres, 
que les sea concedida a los demás con respecto a él mismo. 
En efecto, mientras uno mantenga su derecho de hacer cuanto 
le agrade, los hombres se encuentran en situación de guerra. 
y si los demás no quieren renunciar a ese derecho como él, 
no existe razón para que nadie se despoje de dicha atribución, 
porque ello más bien que disponerse a la paz significaría ofre-
cerse a sí mismo como presa (a lo que no está obligado ningún 
hombre). Tal es la ley del Evangelio: Lo que pretendais que 
los demás os hagan a vosotros, hacedlo vosotros a ellos. Y 
esta otra ley de la humanidad entera: Quod tibi fieri non vis, 
alter; ne feceris. 

[Renunciar un derecho a cierta cosa es despojarse a sí 
mismo de la libertad de impedir a otro el beneficio del propio 
derecho a la cosa en cuestión.\En efecto, quien renuncia v 
abandona su derecho, no da a otro hombre un derecho que 
este último hombre no tuviera antes. No hay nada a que un 
hombre no tenga· derecho por naturaleza: solamente se aparta 
del camino de otro para que éste pueda gozar de su propio 
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derecho original sin obstáculo suyo, y sin impedimento ajeno. 
Así que el efecto causado a otro hombre por la renuncia al 
derecho de .. alguien, es, en éierto modo, disminución de los 
impedimentos para el uso de su propio derecho originario. 

Se abandona un derecho bien sea por simple renunciación o 
por transferencia a otra persona. Por simple renunciación 
cuando el cedente no se preocupa de la persona beneficiada 
por su renuncia. Por TRANSFERENCIA cuando desea que el be-
neficio recaiga en una o varias personas determinadas. Cuando 
una persona ha abandonado o transferido su derecho por cual-
quiera de estos dos modos, dícese que está OBLIGADO o LIGADO 
a no impedir el beneficio resultante a aquel a quien se con-
cede o abandona el derecho. Debe aquél, y es su deber, no 
hacer nulo por su voluntad este acto. Si el impedimento so-
breviene, prodúcese INJUSTICIA o INJURIA, puesto que es sine 
jure, ya que el derecho se renunció o transfirió anteriormente. 
Así que la injuria o injusticia, en las controversias terrenales, 
es algo semejante a lo que en las disputas de los escolásticos 
se llamaba absurdo. Considérase, en absurdo al hecho de 
contradecir lo que uno mantenía inicialmente: aSÍ, también, en 
el mundo se denomina injusticia e injuria al hecho de omitir 
voluntariamente aquello que en un principio voluntariamente 
se hubiera hecho. El procedimiento mediante el cual alguien 
renuncia o transfiere simplemente su derecho es una declara-
ción o expresión, mediante signo voluntario y suficiente, de 
que hace esa renuncia o transferencia, o de que ha renunciado 
o transferido la cosa a quien la acepta. Estos signos son o bien 
meras palabras o simples acciones; o (como a menudo ocurre) 
las dos cosas, acciones y palabras. U nas y otras cosas son los 
LAZOS por medio de los cuales los hombres se sujetan y obli-
gan: lazos cuya fuerza no estriba en su propia naturaleza 
(porque nada se rompe tan fácilmente como la palabra de un 
ser humano), .sino en el temor de alguna mala consecuencia 
resultante de la ruptura. 

Cuando alguien t'ransfiere su derecho, o renuncia a él, 
lo hace en consideración a cierto derecho que recíprocamente 
le ha sido transferido, [66] o por algún otro bien que de 
ello espera. Trátase, en efecto, de un acto voluntario, y el 
objeto de los actos voluntarios de cualquier hombre es algún 
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bien para sí mismo. Existen, aSÍ, ciertos derechos, que a nadie 
puede atribuirse haberlos abandonado o transferido por medio 
de palabras u otros signos. En primer término, por ejemplo, 
un hombre no puede renunciar al derecho de resistir a quien 
le asalta por la fuerza para arrancarle la vida, ya que es ín-
comprensible que de ello pueda derivarse bien alguno para 
el interesado. Lo mismo puede decirse de las lesiones, la es-
clavitud y el encarcelamiento, pues no hay beneficio subsi-
guiente 3. esa tolerancia, ya que nadie sufrirá con pacien-
cia ser herido o aprisionado por otro, aun sin contac con 
que nadie puede decir, cuando ve que otros proceden contra 
él por medios violentos, si se proponen o no darle muerte. 
En definitiva, el motivo y fin por el cual se establece esta 
renuncia y transferencia de derecho no es otro sino la seguri-
dad de una persona humana, en su vida, y en los modo" de 
conservar ésta en forma que no sea gravosa. Por consiguiente, 
si un hombre, mediante palabras u otros signos, parece opo-
nerse al fin que dichos signos manifiestan, no debe suponerse 
que así se lo proponía o que tal era su voluntad, sino que 
ignoraba cómo debían interpretarse tales palabras y acciones. 

La mutua transferencia de derechos es lo que los hombres 
llaman CONTRATO. 

Existe una diferencia entre transferencia del derecho a la 
cosa, y transferen.:ia o tradición, es decir, entrega de la cosa 
misma. En efecto, la cosa puede ser entregada a la vez que se 
transfiere el derecho, como cuando se compra y vende con di-
nero contante y sonante, o se cambian bienes o tierras. Tam-
bién puede ser entregada la cosa algún tiempo después. 

Por otro lado, uno de los contratantes, a su vez, puede 
entregar la cosa convenida y dejar que el otro realice su 
prestación después de transcurrido un tiempo determinado, 
durante el cual confía en él. Entonces, respecto del primero, 
el contrato se llama PACTO o CONVENIO. O bien ambas partes 
pueden contratar ahora para cumplir después: en tales casos, 
como a quien ha de cumplir una obligación en tiempo venidero 
se le otorga un crédito, su cumplimiento se llama cbservancia 
de promesa, o fe; y la falta de cumplimiento, cuando es vo-
luntaria, violación de fe. 

Cuando la transferencia de derecho no es mutua, sino que 

I09 



PARTE 1 DEL HOMBRE CAP. 14 

una de las partes transfiere, con la esperanza de ganar con 
ello la amistad o el servicio de otra, o de sus amigos; o con la 
esperanza de ganar reputación de persona caritativa o mag-
nánima; o para liberar su ánimo de la pena de la compasión, 
o con la esperanza de una recompensa en el cielo, entonces 
no se trata de un contrato, sino de DONACIÓN, LIBERALIDAD 
o GRACIA: todas estas palabras significan una y la misma cosa. 

Los signos del contrato son o bien expresos o por inferen-
cja. Son signos expresos las palabras enunciadas con la inte-
ligencia de lo que significan. Tales palabras son o bien de 
tiempo presente o pasado, como yo doy, yo otorgo, yo he da-
do, yo he otorgado, yo quiero que estE) sea tuyo; o de car1cter 
futuro, como yo daré, yo otorgaré: estas palabras de carác-
ter futuro entrañan una PROMESA. 

Los signos por inferencia son, a veces, consecuencia de las 
palabras, [67] a veces consecuencia del silencio, a veces con-
secuencia de acciones, a veces consecuencia de abstenerse de 
una acción. En .términos generales, en cualquier contrato un 
signo por inferencia es todo aquello que dé modo suficiente 
arguye la voluntad del contratante. 

Las simples palabras, cuando se refieren al tiempo venide-
ro y contienen una mera promesa, son un signo insuficiente 
de liberalidad y, por tanto, no son obligatorias. En efecto, si 
se refieren al tiempo venidero, como: Mañana daré, son un 
signo de que no he dado aún, y, por consiguiente, de que mi 
derecho no ha sido transferido, sino que se mantiene hasta 
que lo transfiera por algún otro acto. Pero si las palabras hacen 
relación al tiempo presente o pasado, como: Yo he dado o doy 
para entregar mañana, entonces mi derecho de mañana se cede 
hoy, y esto ocurre por virtud de las palabras, aunque no existe 
otro argumento de mi voluntad. Y existe una gran diferencia 
entre la significación de estas frases: Volo hoc tuum esse eras, 
y Gras daba; es decir, entre Yo quiero que esto se,,¡ tuyo ma-
ñana y Yate lo daré mañana. Porque la frase Yo quiero, en 
la primera expresión, significa Un acto de voluntad presente, 
mientras que en la última significa la promesa de un acto de 
voluntad, venidero. En consecuencia, las primeras palabras son 
de presente, pero transfieren un derecho futuro; las . últimas 
son de futuro, pero nada transfieren. Ahora bien, si, además 
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de las palabras, existen otros signos de la voluntad de trans-
ferir un derecho, entonces, aunque la donación sea libre, puede 
considerarse otorgada por palabras de futuro. Si una persona 
ofrece un premio para el primero que llegue a una determi-
nada meta, · la donación es libre, y aunque las palabras se re-
fieran al futuro, el derecho se transfiere, porque si el inte-
resado no quisiera que sus palabras se entendiesen de ese 
modo, no las hubiera enunciado así. 

En los contratos transfiérese el derecho 110 sólo cuandó 
las palabras son de tiempo presente o pasado, sino cuando per-
tenecen al futuro, porque todo contrato es mutua traslación o 
cambio de derecho. Por consiguiente, quien se limita a pro-
meter, porque ha recibido ya el beneficio de aquel a quien 
promete, debe considerarse que accede a transferir el derecho 
si su propósito hubiera sido que sus palabras se comprendiesen 
de modo diverso, el otro no hubiera efectuado previamente 
su prestación. Por esta causa en la compra y en la venta, y en 
otros actos contractuales, una promesa es 'equivalente a un 
pacto, y tal razón es obligatoria. 

Decimos" que quien cumple primero un contrato MERECE 

lo que ha de recibir en virtud del cumplimiento dd contrato 
por su partenario, recibiendo ese cumplimiento como algo de-
bido. Cuando se ofrece a varios un premio, para entregarlo 
solamente al ganador, o se arrojan monedas en un grupo, para 
que de ellas se aproveche quien las coja, entonces se trata 
de una liberalidad, y el hecho de ganar o de tomar las re-
feridas cosas, es merecerlas y tenerlas como COSA DEBIDA, por-
que el derecho se transfiere al proponer el premio o al arrojar 
las monedas, aunque no quede determinado el beneficiario, 
sino cuando el certamen se realiza. Pero entre estas dos clases 
de mérito existe la diferencia de que en el contrato yo merezco 
en virtud de mi propia aptitud, y de la necesidad de los con-
tratantes, mientras que en el caso de la liberalidad, mi mérito 
solamente deriva de la generosidad del donante. En el con-
trato yo merezco de los contratantes que se despojen de su 
derecho [68] mientras que en el caso de la donación yo no 
merezco que el donante renuncie a su derecho, sino que, una 
vez desposeído de él, ese derecho sea mío, más hien que de 
otros. Tal me parece ser el significado de la distinción esco-
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lástica entre mcritum congrui y mcritum condigni. En efecto, 
habiendo prometido la Omnipotencia divina el Paraíso a aque-
llos hombres (cegados por los deseos carnales) que pueden pa-
sar por este mundo de acuerdo con los preceptos y limitaciones 
prescri tos por Él, dícese que quienes así proceden merecen 
el Paraíso ex congruo. Pero como nadie puede demandar un 
derecho a ello por su propia rectitud o por algún poder que 
en sí mismo posea, sino, solamente, por la libre gracia de 
Dios, se afirma que nadie puede merecer el Paraíso ex condig-
no. Tal creo que es el significado de esa distinción; pero 
como los que sobre ello discuten no están de acuerdo acerca 
de la significación de sus propios términos técnicos, sino en 
cuanto les son útiles, no afirmaría yo nada a base de tales 
significados. Sólo una cosa puedo decir: cuando un don se 
entrega definitivamente como premio a disputar, quien gana 
puede reclamarlo, y merece el premio, como cosa debida. 

Cuando se hace un pacto en que las partes no llegan a 
su cumplimiento en el momento presente, sino que confían 
una en otra, en la condición de mera naturaleza (que es una 
situación de guerra de todos contra todos) cualquiera sospecha 
razonable es motivo de nulidad. Pero cuando existe un poder 
común sobre ambos contratantes, con derecho y fuerza sufi-
ciente para obligar al cumplimiento, el pacto no es nulo. En 
efecto, quien cumple primero no tiene seguridad de que el otro 
cumplirá después, ya que los lazos de las palabras son de-
masiado débiles para refrenar la ambición humana, la avaricia, 
la cólera y otras pasiones de los hombres, si éstos no sienten el 
temor de un poder coercitivo; poder que no cabe suponer exis-
tente en la condiciQn de mera naturaleza, en que todos los 
hombres son iguales y jueces de la rectitud de sus propios 
temores. Por ello quien cumple primero se confía a su amigo, 
contrariamente al derecho, que nunca debió abandonar, de de-
fender su vida y sus medios de subsistencia. 

Pero en un Estado civil donde existe un poder apto para 
constreñir a quienes, de otro modo, violarían su palabra, dicho 
temor ya no es razonable, y por tal razón quien en virtud 
del pacto viene obligado a cumplir primero, tiene el deber de 
hacerlo asÍ. 
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La causa del temor que invalida semejante pacto, debe 
ser, siempre, algo que emana del pacto establecido, como algún 
hecho nuevo u otro signo de la voluntad de no cumplir: en 
ningún otro caso puede considerarse nulo el pacto. En efecto, 
lo que no puede impedir a un hombre prometer, no puede ad-
mitirse que sea un obstáculo para cumplir. 

Quien transfiere un derecho transfiere los medios de dis-
frutar de él, mientras está bajo sU dominio. Quien vende una 
tierra, se comprende que cede la hierba y cuanto crece sobre 
aquélla. Quien vende un molino no puede desviar la corriente 
que lo mueve. Quienes dan a un hombre el derecho de go-
bernar, en plena soberánía, se comprende que le transfieren 
el derecho de recaudar impuestos para mantener un ejército, 
y de pagar magistrados para la administración de justicia. 

E::; imposible hacer pactos con las bestias, porque c060 
no comprenden nuestro lenguaje, no entienden ni aceptan 
ninguna [69] traslación de derecho, ni pueden transferir un 
derecho a otro: por ello no hay pacto, sin excepción alguna. 

Hacer pactos con Dios es imposible, a no ser por media-
ción de aquellos con quienes Dios habla, ya sea por revelación 
sobrenatural o por quienes en su nombre gobiernan: de otro 
modo no sabríamos si nuestros pactos han sido o no aceptados. 
En consecuencia, quienes hacen voto de alguna cosa contraria 
a una ley de naturaleza, lo hacen en vano, como que es injus-
to libertarse con votos semejantes. Y si alguna cosa es orde-
nada por la ley de naturaleza, lo que obliga no es el voto, 
sino la ley. 

La materia u objeto un pacto es, siempre, algo sometido 
a deliberación (en efecto, el pacto es un acto de la voluntad, 
es decir, un acto --el último acto- de deliberación); así se 
comprende que sea siempre algo venidero que se juzga posible 
de realizar por quien pacta. 

En consecuencia, prometer lo que se sabe que es imposible, 
no es pacto. Pero si se prueba ulteriormente como imposi-
ble algo que se consideró como posible en un principio, el 
pacto es válido y obliga (si no a la cosa misma, por lo menos 
a su valor); o, si esto es imposible, a la obligación manifiesta 
de cumplir tanto como sea posible; porque nadie está obligado 
a más. 
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De dos maneras quedan los hombres liberados de sus pac-
tos: por cumplimiento o por remisión de los mismos. El 
cumplimiento es el fin natural de la obligación; la remisión 
es la restitución de la libertad, puesto que consiste en una re-
transferencia del derecho en que la obligación consiste. 

Los pactos estipulados por temor, en la condición de mera 
naturaleza, son obligatorios. Por ejemplo, si yo pacto el pago 
de un rescate por ver conservada mi vida por un enemigo, 
quedo ,obligado por ello. En efecto, se trata de un pacto en 
que uno recibe el beneficio de la vida; el otro contratante 
i-ecibe dinero o prestaciones, a cambio de ello; por consiguiente, 
dowle (como ocurre en la condición de naturaleza pura y 
simple) no existe otra ley que prohiba el cumplimiento, el 
pacto es válido. Por esta causa los prisioneros de guerra que 
se comprometen al pago de su rescate, están obligados a abo-
narlo. Y si un príncipe débil hace una paz desventajosa con 
otro más fuerte, por temor a él, se obliga a respetarla, a menos 
(como antes ya hemos dicho) que surja algún nuevo motivo 
de temor para renovar la guerra. Incluso en los Estados, si yo 
me viese forzado a librarme de un ladrón prometiéndole 
dinero, estaría obligado a pagarle, a menos que la Ley civil 
me exonerara de ello. Porque todo (uanto yo puedo hacer 
legalmente sin obligación, puedo estipularlo también legal-
mente por miedo; y lo que yo legalmente estipule, legalmente 
no puedo quebrantarlo. 

Un pacto anterior anula otro ulterior. En efecto, cuando 
, uno ha transferido su derecho a una persona en el día de hoy, 

no puede transferirlo a otra, mañana; por consiguiente, la úl-
tima promesa no se efectúa conforme a derecho; es decir, 
es nula. 

U n pacto de no defenderme a mí mismo con la fuerza 
contra la fuerza, es siempre nulo, pues, tal como he mani-
festado anteriormente, ningún hombre puede transferir o des-
pojarse de su derecho de protegerse a sí mismo de la muerte, 
las lesiones o el encarcelamiento. El anhelo de evitar esos males 
es la única finalidad de despojarse [70] de un derecho, y, 
por consiguiente, la promesa de no resistir a la fuerza no trans-
fiere derecho alguno, ni es obligatoria en ningún pacto. En 
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efecto, aunque un hombre pueda pactar lo siguiente: Si no 
hago esto o aquello, matadme; no puede pactar esto otro: 
Si no hago esto o aquello, no resistiré. cuando vengais a ma-
tarme. El hombre escoge por naturaleza el mal menor, que 
es el peligro de muerte que hay en la resistencia, con prefé-
rencia a otro peligro más grande, el de una muerte presente 
y cierta, si no resiste. Y la certidumbre de ello está reconocida 
por todos, del mismo modo que se conduce a los criminales a 
la prisión y a la ejecución, entre hombres armados, a pesar 
de que tales criminales han reconocido la ley que les condena. 

Por la misma razón es inválido un pacto para acusarse a 
sí mismo, sin garantía de perdón. En efecto, es condición de 
naturaleza que cuando un h'ombre es juez no existe lugar 
para la acusación. En el Estado Civil, la acusación va seguida 
del castigo, y, siendo fuerza, nadie está obligado a tolerarlo 
sin resistencia. Otro tanto puede asegurarse respecto de la 
acusación de aquellos por cuya condena queqa un hombre en 
la miseria, como, por ejemplo, por la acusación de un padre, 
esposa o bienhechor. En efecto, el testimonio de semejante 
acusador, cuando no ha sido dado voluntariamente, se pre-
sume que está corrompido por naturaleza, y, como tal, no es 
admisible: en consecuencia, cuando no se ha de prestar crédito 
al testimonio de un hombre, éste no está obligado a darlo. 
Así, las acusaciones arrancadas por medio de tortura no se 
reputan como testimonios. La tortura sólo puede usarse como 
medio de conjetura y esclarecimiento en un ulterior examen 
y busca de la verdad. Lo que en tal caso se confiesa tiende, 
sólo, a aliviar al torturado, no a informar a los torturadores: 
por consiguiente, no puede tener el crédito de un testimonio 
suficiente. En efecto, quien se entrega a sí mismo como resul-
tado de una acusación, verdadera o falsa, lo hace para tener 
el derecho de conservar su propia vida. 

Como la fuerza de las palabras, débiles --como antes ad-
vertí- para mantener a lt's- hombres en -el cumplimiento de 
sus pactos, es muy pequeña, existen en la naturaleza huma-na 
dos elementos auxiliares que cabe imaginar para robustecerla. 
Unos temen las consecuencias de quebrantar su palabra, o sien-
ten la gloria u orgullo de serles innecesario faltar a ella. Este 
último caso implica una generosidad que raramente se encuen-
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tra, en particular en quienes codician riquezas, mando o pla-
ceres sensuales; y ellos son la mayor parte dd género humano. 
La pasión que mueve esos sentimientos es el miedo, sentido 
hacia dos objetos generales: uno, el poder de los espíritus 
invisibles; otro, el poder de los hombres a quienes con ello 
se perjudica. De estos dos poderes, aunque el primero sea 
más grande, el temor que inspira el último es, comúnmente, 
mayor. El temor del primero es, en cada ser humano; su pro-
pia religión, implantada en la naturaleza del hombre antes que 
la sociedad civil. Con el último no ocurre así, o, por lo menos, 
110 es motivo bastante para imponer a los hombres el cumpli-
miento de sus promesas, porque en la condición de mera na-
turaleza, la desigualdad del poder no se discierne sino en 
la eventualidad de la lucha. ASÍ, en el tiempo anterior a la 
sociedad civilJ o en la interrupción que ésta sufre por causa 
de guerra, nada puede robustecer Un de paz, esti-
pulado contra las tentaciones de la avaricia, de la ambición, 
de las pasiones o de otros poderosos deseos, sino el temor de 
este poder invisible al que todos veneran como a Un dios, y 
al que todos temen como vengador de su perfidia. Por con-
siguiente, todo cuanto puede hacerse [71] entre dos hombres 
que no están sujetos al poder civil, es inducirse uno a otro a 
jurar por el Dios que temen. Este JURAMENTO es una ff)rma 
de expresión, agregada a una promesa por medio de la cual 
quien promete significa que, en el caso de no cumplir, re-
nuncia a la gracia de su Dios, y pide que sobre él recaiga su 
venganz.a. La forma del juramento pagano era ésta: Que Jú-
piter me mate, como yo mato a este animal. Nuestra forma 
es ésta: Si hago esto y aquello, válgame Dios. Y así, por los 
ritos y ceremonias que cada uno usa en su propia religión, el 
temor de quebrantar la fe puede hacerse más grande. 

De aquÍ se deduce que un juramento efectuado según otra 
forma o rito, es vano para quien jura, y no es juramento. Y 
no puede jurarse por cosa alguna si el que jura no piensa en 
Dios. Porque aunque, a veces, los hombres suelen jurar por 
sus reyes, movidos por temor o adulación, con ello no dan a 
entender sino que les atribuyen honor divino. Por otro lado, 
jurar por Dios, innecesariamente, no es sino profanar su nOffi-
be,::; y jurar por otras cosas, como los hombres hacen habi-
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coloquios, no es jurar, sino practicar una 
impía cosmmbre, fomentada por el exceso de vehemencia en 
la conversación. 

De aquí se infiere que el juramento nada añade a la obli-
gación. En efecto, cuando un pacto es legal, obliga ante los 
ojos de Dios, lo mismo sin juramento que con él: cuando es 
ilegal, no obliga en absoluto, aunque esté confirmado por un 
juramento. 



PARTE 1 DEL HOMBRE CAP. IS 

CAPITULO XV 

De Otras Leyes de Naturaleza 

De esta ley de Naturaleza, según la cual estamos obligados 
a transferir a otros aquellos derechos que, retenidos, pertur-
ban la paz de la humanidad, se deduce una tercera ley, a saber: 
Que los hombres cumplan los pactos que hal1 celebrado. Sin 
ello, los pactos son vanos, y no contienen sino palabras vacías, 
y subsistiendo el derec1;lo de todos los hombres a todas las 
cosas, seguimos hallándonos en situación de guerra. 

En esta ley de naturaleza consiste la fuente y origen de la 
JUSTICIA. En efecto, donde no ha existido un pacto, no se ha 
transferido ningún derecho, y todos los hombres tienen dere-
cho a todas las cosas: por tanto, ninguna acción puede ser in-
justa. Pero cuando se ha hecho un pacto, romperlo es injusto. 
La definición de INJUSTICIA no es otra sino ésta: el incumpli-
miento de un pacto. En consecuencia, lo que no es injusto es 
justo. 

Ahora bien, como los pactos de mutua confianza, cuando 
existe el temor de un incumplimiento por una cualquiera de 
las partes (como hemos dicho en el cap'ítulo anterior), son 
nulos, aunque el origen de la justicia sea la estipulación 
de pactos, no puede haber actualmente injusticia hasta que 
se elimine la causa de tal temor, cosa que no puede hacerse 
mientras los hombres se encuentran en la condición natural 
de guerra. Por tanto, antes de que puedan tener un adecuado 
lugar las denominaciones de justo e injusto, debe existir un po-
der coercitivo que compela a los hombres, igualmente, al cum-
plimiento de sus pactos, por el temor de algún castigo más 
grande que el beneficio que esperan [72] del quebrantamiento 
de su compromiso, y de otra parte para robustecer esa pro-
piedad que adquieren los hombres por mutuo contrato, en 
recompensa del derecho universal que abandonan: tal poder 
110 existe antes de erigirse el Estado. Eso mismo puede dedu-
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deducirse, también, de la definición que de la justicia 
hacen los escolásticos cuando dicen que la justicia es la 'Uolun-
tad constante de dar a cada uno lo suyo. Por tanto, donde no 
hay suyo, es decir, donde no hay propiedad, no hay injusti-
cia; y donde no se ha erigido un poder coercitivo, es decir, 
donde no existe un Estado, no hay propiedad. Todos los hom-
bres tienen derecho a todas las cosas, y por tanto donde no hay 
Estado) nada es injusto. Así, que la naturaleza de la justicia 
consiste en la observancia de pactos válidos: ahora bien, la 
validez de los pactos no comienza sino con la constitución de 
un poder civil suficiente para compeler a los hombres a obser-
varlos. Es entonces, también, cuando comienza la propiedad. 

Los necios tienen la convicción Íntima de que no existe 
esa cosa que se llama justicia, y, a veces, lo expresan también 
paladinamente, alegando con toda seriedad que estando \ enco-
mendada la conservación y el bienestar de todos los hombres 
a su propio cuidado, no puede existir razón alguna en virtud 
de la cual un hombre cualquiera deje de hacer aquello que 
él imagina conducente a tal fin. En consecuencia, hacer o no 
hacer, ob:servar o no obstrvar los pactos, no implica proceder 
contra Ja razón, cuando conduce al beneficio propio. N o se 
niega con ello que· existan pactos, que a veces se quebranten 
y a veces se observen; y que tal quebranto de los mismos se 
denomine inju:sticia, y justicia a la observancia de ellos. Sola-
mente se di:scute si la injusticia, dejando aparte el temor de 
Dios (ya que los necios Íntimamente creen que Dios no existe) 
no puede cohonestarse, a veces, con la razón que dicta a cada 
uno su propio bien, y particularmente cuando conduce a un 
beneficio tal, que sitúe al hombre en condición de despreciar 
no solamente el ultraje y los reproches, sino también el poder 
de otros hombres. El reino de Dios puede ganarse por la 
violencia: pero ¿ qué ocurriría si se pudiera lograr por la vio-
lencia injustar ¿Iría contra la razón obtenerlo así, cuando 
es imposible que de ello resulte algún daño para sí propior 
y si no va contra la razón, no va contra la justicia: de otro 
modo la justicia no puede ser aprobada como cosa buena. A 
base de razonamientos como éstos, la perversidad triunfante 
ha logrado el nombre de virtud, y algunos que en todas las 
dcm[ls cosas desaprobaron la violación de la fe) la han consi-
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derado tolerable cuando se trata de ganar un reino. Los pa-
ganos creían que Saturno había sido depuesto por su hijo Jú-
piter; pero creían, también, que el mismo Júpiter era el ven-
gador de la injusticia. Algo análogo se encuentra en un escrito 
jurídico, en los comentaáos de Coke, sobre Litleron, cuando 
afirma lo siguiente: Aunque el legítimo heredero de la corona 
esté convicto de traición, la corona debe corresponderle, sin 
embargo; pero ea instante la deposición tiene que ser formu-
lada. De estos ejemplos, cualquiera podría inferir con razón 
que si el heredero aparente de un reino da muerte al rey 
actual, aunque sea su padre, podrá denominarse a este acto 
injusticia, o dársele cualquier otro nombre, pero nunca podrá 
decirse que va contra la razón, si se advierte que todas las 
acciones voluntarias del hombre tienden al beneficio del mis-
mo, y que se consideran como más razonables aquellas acciones 
que más fácilmente conducen a sus [73] fines. No obstante, 
bien clara es la falsedad de este especioso razonamiento. 

No podrían existir, pues, promesas mutuas, cuando no existe 
seguridad de cumplimiento por ninguna de las dos partes, 
como ocurre en el caso de que no exista un poder civil erigido 
sobre quienes prometen; semejantes promesas no pueden 
siderarse como pactos. Ahora bien, cuando una de las partes 
ha cumplido ya su promesa, o cuando existe Un poder que le 
obligue al cumplimiento, la cuestión se reduce, entonces, a 
determinar si es o no contra la razón; es decir, contra el bene-
ficio que la otra parte obtiene de cumplir y dejar de cumplir. 
y yo digo que no es contra razón. Para probar este aserto, 
tenemos que considerar: Primero, que si un hombre hace una 
cosa que, en cuanto puede preverse o calcularse, tiende a su 
propia destrucción, aunque un accidente cualquiera, inesperado 
para él, pueda cambiarlo, al acaecer, en un acto para él bene-
ficioso, tales acontecimientos no hacen razonable o juicioso su 
acto. En segundo lugar, que en situación de guerra cuando 
cada hombre es un enemigo para los demás, por la' falta de 
un poder común que lo.s mantenga a todos a raya, nadie puede 
contar con que su propla fuerza o destreza le proteja suficien-
temente contra la sin recurrir a alianzas, de las 
cua les cada uno espera la mlsma defensa que los demás. Por 
colIsig\li('l1te, quien considere razonable engañar a los que le 
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ayudan, no puede razonablemente esperar otros medios de 
salvación que los que pueda lograr con su propia fuerza. En 
consecuencia, quien quebranta su pacto y declara, a la vez, 
que puede hacer tal cosa con razón, no puede ser tolerado 
en ninguna sociedad que una a los hombres para la paz y 
la defensa, a no ser por el error de quienes lo admiten; ni, ha-
biendo sido admitido, puede continuarse admitiéndole, cuando 
se advierte el peligro del error. Estos errores no pueden ser 
computados razonablemente entre los medios de seguridad: el 
resultado es que, si se deja fuera o es expulsado de la sociedad, 
el hombre perece, y si vive en sociedad es por el error de 
los demás hombres, error que él no puede prever, ni hacer 
cálculos a base del mismo. Van, en consecuencia, esos errores 
contra la razón de su conservación; y así, todas aquellas per-
sonas que no contribuyen a su destrucción, sólo perdonaq por 
ignorancia de lo que a ellos mismos les conviene. 

Por lo que respecta a ganar, por cualquier medio, la se-
gura y perpetua felicidad del cielo, dicha pretensión es frívola: 
no hay sino un camino imaginable para ello, y éste no consiste 
en quebrantar, sino en cumplir lo pactado. 

Es contrario a la razón alcanzar la soberanía por la re-
belión: porque a pesar de que se alcanzara, es manifiesto que, 
conforme a la razón, no puede esperarse que sea así, sino antes 
al contrario; y porque al ganarla en esa forma, se enseña a 
otros a hacer lo propio. Por consiguiente, la justicia, es decir, 
la ooservancia del pacto, es una regla de razón en virtud de la 
cual se nos prohibe hacer cualquiera cosa susceptible de des-
truir nuestra vida: es, por lo tanto, una ley de naturaleza. 

Algunos van más lejos todavía, y no quieren que la ley 
de naturaleza implique aquellas reglas que conducen a la con-
servación de la vida humana sobre la tierra, sino para alcanzar 
una felicidad eterna después de la muerte. Piensan que el que-
brantamiento del pacto puede conducir a ello, y en consecuen-
cia son justos y razonables (son así quienes piensan que es 
un acto [74] meritorio matar o deponer, o rebelarse contra 
el poder soberano constituído sobre ellos, por su propio con-
sentimiento). Ahora bien, como no existe conocimiento natu-
ral del estado del hombre después de la muerte, y mucho me-
nos de la recompensa que entonces se dará a quienes quebran-
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ten la fe, sino solamente una creencia fundada en lo que dicen 
otros hombres que están en posesión de conocimientos sobre-
naturales por medio directo o indirecto, quebrantar la fe no 
puede denominarse un precepto de la razón o de la Naturaleza. 

Otros, estando de acuerdo en que es unJ. ley de naturaleza 
la observancia de la fe, hacen, sin embargo, excepción de 
ciertas personas, por ejemplo, de los herejes y otros que no 
acostumbran a cumplir sus pactos. También esto va contra h 
razón, porque si cualquiera falta de un hombre fuera suficien-
te para liberarle del pacto que con él hemos hecho, la misma 
causa debería, razonablemente, haberle impedido hacerlo. 

Los nombres de justo e injusto, cuando se atribuyen a .los 
hombfes, significan una cosa, y otra distinta cuando se atribu-
yen a las acciones. Cuando se atribuyen a los hombres implican 
conformidad' o disconformidad de conducta, con respecto a la 
razón. En cambio, cuando se atribuyen a las acciones, signifi-
can la conformidad o disconformidad con respecto a la raZtSn, 
no ya de la conducta o género de vida, sino de los actos par-
ticulares. En consecuencia, un hombre justo es aquel que se 
preocupa cuanto puede de que todas sus acciones sean justlS; 
un hombre injusto es el que no pone ese cuidado. Semejantes 
hombres suelen designarse en nuestro lenguaje como hombres 
rectos y hombres que no lo son, si bien ello significa la misma 
cosa que justo e injusto. Un hombre justo no perderá este 
título porque realice una o unas pocas acciones injustas que 
procedan de pasiones repentinas, o de errores respecto a las 
cosas y las personas; tampoco un hombre injusto perderá su 
condición de tal por las acciones que haga u omita por temor, 
ya que su voluntad no se sustenta en la justicia, sino en 
el beneficio aparente de lo que hace. Lo que presta a las 
acciones humanas el sabor de la justicia es una cierta nobleza 
o galanura (raras veces hallada) en virtud de la cual resulta 
despreciable atribuir el bienestar de la vida al fraude o al 
quebrantamiento de una promesa. Esta justicia de la conducta 
es lo que se significa cuando la justicia se llama virtud, y la 
injusticia vicio. 

Ahora bien, la justicia de las acciones hace que a los hom-
bres no se les denomine justos, sino inocentes; y la injusticia 
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de las mismas (lo que se llama injuria) hace que les sea 
asignada la calificación de culpables. 

A su vez, la injusticia de la conducta es la disposición o 
aptitud para hacer injurias; es injusticia antes de que se pro-
ceda a la acción, y sin esperar a que un individuo cualquiera 
sea injuriado. Ahora bien, la injusticia de una acción (es decir, 
la injuria) supone una persona individual injuriada; en con-
n-cto, aquella con la cual se hizo el -pacto. Por tanto, en 
muchos casos, la injuria es recibida por un hombre y el daño 
da de rechazo sobre otro. Tal es el caso que ocurre cuando el 
dueño ordena a su criado que entregue dinero a un extraño. 
Si esta orden no se realiza, la injuria se hace al dueño a 
quien se había obligado a obedecer, pero el daño redunda 
en perjuicio del extraño, respecto al cual el criado no tenía 
obligación, y a quien, por consiguiente, no podía injuriar. Así 
en los Estados [75] los particulares pueden perdonarse unos 
a otros sus deudas, pero no los robos u otras. violencias que 
les perjudiquen: en efecto, la falta de pago de una deuda 
(unstituye una injuria para los interesados, pero el robo y la 
violencia son injurias hechas a la personalidad de un Estado. 

Cualquiera cosa que se haga a un hombre, de acuerdo con 
su propia voluntad, significada a quien realiza el acto, no es 
una injuria para aquél. En efecto, si quien la hace no ha re-
nunciado, por medio de un pacto anterior, su derecho origi-
nario a hacer lo que le agrade, no hay quebrantamiento de 1 
pacto y, en consecuencia, no se le hace injuria. Y si, por lo 
contrario, ese pacto anterior existe, el hecho de que el ofendido 

expresado su voluntad respecto de la acción, libera de 
ese pacto, y, por consiguiente, no constituye injuria. 

Los escritores dividen la justicia de las acciones en C01t-

mutatl'L'a y distributiva: la primera, dicen, consiste en una 
proporción aritmética, la última en una proporción geométri-
ca. Por tal causa sitúan la justicia conmutativa en la igualdad 
de valor de las cosas contrat 'ldas, y la distributiva en la dis-
tribución de iguales beneficios a hombres de igual mérito. Se-
gún eso sería injusticia vender más caro que compramos, o 
dar a un hombre más de lo que merece. El valor de todas las 
cosas contratadas se mide por .la apetencia de los contratantes, 
y, por consiguiente, el justo valor es el que convienen en dar. 
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El mérito (aparte de lo que es según el pacto, en el que el 
cumplimiento de una parte hace acreedor al cumplimiento por 
la otra, y cae bajo la justicia conmutativa, y no distributiva) 
no es debido por justicia, sino que constituye solamente una 
recompensa de la gracia. Por' tal razón no es exacta. esta dis-
tinción en el sentido en que suele ser expuesta. Hablando con 
propiedad, la justicia conmutativa es la justicia de un contra-
tante, es decir) el cumplimiento de un pacto en materia de 
compra o venta; o el arrendamiepto y la aceptación de él; 
el prestar y el pedí¡' prestado; el cambio y el trueque, y otros 
actos contractuales. 

Justicia distributiva es la justicia de un árbitro, esto es, 
el acto de definir lo que es justo. Mereciendo la confianza 
de quienes lo han erigido en árbitro, si responde a esa confianza, 
se dice que distribuye a cada uno lo que le es propio: ésta es, 
en efecto, distribución justa, y puede denominarse (aunque 
impropiamente) justicia distributiva, y, con propiedad mayor, 
equidad, la cual es una ley de naturaleza, como mostraremos 
en lugar adecuado. 

Del mismo modo que la justicia depende de un pacto 
antecedente, depende la GRATITUD de una gracia antecedente, 
es decir, de una liberalidad anterior. Esta es la cuarta ley 
de naturaleza, que puede expresarse en esta forma: Que qUIen 
reciba un beneficio de otro por mera gracia, se esfuerce en 
lograr que quien lo hizo no tenga motivo razonable para 
arrepentirse voluntariamente de ello. En efecto, nadie da sino 
con intención de hacerse bien a sí mismo, porque la donación 
es voluntaria, y el objeto de todos los actos voluntarios es, 
para cualquier hombre, su propio bien. Si los hombres ad-
vierten que su propósito ha de quedar frustrado, no habrá 
comienzo de benevolencia o confianza ni, por consiguiente, 
de mutua ayuda, ni de reconciliación de un hombre con otro. 
y así continuará permaneciendo todavía en situación de guerra, 
lo cual es contrario a la ley primera y fundamental de natu-
raleza que ordena a los hombres buscar la paz. El quebranta-
miento de esta ley [76] se llama ingratitud, y tiene la misma 
relaciún con la gracia que la injusticia tiene con la obligación 
dcri vad:l del pacto. 

12.4 

PARTE 1 DEL HOMBRE CAP. I5 

Una quinta ley de naturaleza es la COMPLACENCIA, es decir, 
que cada uno se esfuerce por acomodarse a los demás. Para 
comprender esta ley podemos considerar que existe en los hom-
bres aptitud para la sociedad, una diversidad de la naturaleza 
que surge de su diversidad de afectos; algo similar a lo que 
advertimos en las piedras que se juntan para construir un edi-
ficio. En efecto, del mismo modo que cuando una piedra con 
su aspereza e irregularidad de forma, quita a las otras más 
espacio del que ella misma ocupa, y por su dureza resulta 
difícil hacerla plana, lo cual impide utilizarla en la construc-
ció:1, es eliminada por los constructores como inaprovechable 
y perturbadora: así también un hombre que, por su aspereza 
natural, pretendiera retener aquellas cosas que para sí mismo 
son superfluas y para otros necesarias, y que en la ceguera de 
sus pasiones no pudiera ser corregido, debe ser abandonado 
o expulsado de la sociedad como hostil a ella. Si advertimos 
que cada hombre, no sólo por derecho sino por necesidad na-
tural, se considera apto para proponerse y obtener cuanto es 
necesario para su conservación, quien se oponga a ello por su-
perfluos motivos, es culpable de la lu.:ha que sobrevenga, y, 
por consiguiente, hace algo que es contrario a la ley funda-
mental de naturaleza que ordena buscar la paz. Quienes ob-
servan esta ley pueden ser llamados SOCIABLES (los latinos 
los llamaban commodi): lo contrario de sociable es rígido, 
insociable, intratable. 

Una sexta ley de naturaleza es la siguiente: Que, dando 
garantía del tiempo futuro, deben ser perdonadas las ofensas 
pas,¡das de quienes, arrepintiéndose, deseen ser perdonados. 
En efecto, el perdón no es otra cosa sino garantía de paz, la 
cual cuando se garantiza a quien persevera en su hostilidad, 
no es paz, sino miedo; no garantizada a aquel que da garan-
tía del tiempo futuro, es signo de aversión a la paz y, por 
consiguiente) contraria a la ley de naturaleza. 

Una séptima leyes que en las venganzas (es decir, en la 
devolución de mal por mal; los hombres no consideren la 
magnitud del mal pasado, sino la grandeza del bien venidero. 
En virtud de ella nos es prohibido infligir castigos con cual-
quier otro designio que el de corregir al ofensor o servir de 
guía a los demá::;. Así, esta leyes consiguiente a la anterior 
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a ella, que ordena el perdón a base de la seguridad del tiempo 
futuro. En cambio, la venganza sin respeto' al ejemplo y al 
provecho venidero es un triunfo o· glorificación a base del 
daño que se hace a otro, y no tiende a ningún fin, porque 
el fin es siempre algo venidero, y una glorificación que no se 
propone ningún fin es pura vdnagloria y contraria a. la razón; 
y hacer daño sin razón tiende a engendrar la guerra, lo cual 
va contra la ley de Naturaleza y, por lo común, se distingue 
con el nombre de crueldad. 

Como todos los signos de odio o de disputa provocan a 
la lucha, hasta el punto de que muchos hombres prefieren más 
bien aventurar su vida que renunciar a la venganza, en octavo 
lugar podemos establecer como ley de naturaleza el precepto 
de que ningún hombre, por medio de actos, palabras, conti-
nente o gesto manifieste odio y db'sprecio a otro. El quebran-
tamiento de esta ley se denomina comúnmente contumeli/}. 

La cuestión relativa a cuál es el mejor homhre, no tiene 
lugar en la condición de mera naturaleza, ya que en ella, co-
mo anteriormente hemos manifestado,· todo5 los hombres son 
iguales. I 77] La desigualdad que ahora exista ha sido in-
troducida por las leyes civiles. Yo sé que Aristóteles, en el pó-
mer libro de su Política, para fundamentar su doctrina, con-
sidera que los hombres son, por naturaleza, unos más aptos 
para mandar, a saber, los más sabios (entre los cuales se con-
sidera él mismo por su filosofía); otros, para servir (refi-
riéndose a aquellos que tienen cuerpos robustos, pero que no 
son filósofos como él); como si la condición de dueño y de 
criado no fueran establecidas por consentimiento entre los 
hombres, sino por diferencias de talento, lo cual no va sola-
mente contra la razón, sino también contra la experiencia. En 
efecto, pocos son tan insensatos que no estimen preferible go-
bernar ellos mismos que ser gobernados por otros; ni los que 
a juicio suyo son sabios y luchan, por la fuerza, con quienes 
desconfían de su propia sabiduría, alcanzan siempre, o con fre-
cuencia, o en la mayoría de los casos, la victoria. Si la Natu-
raleza ha hecho iguales a los hombres, esta igualdad debe ser 
reconocida, y del mismo modo debe ser admitida dicha igual-
dad si la Naturaleza ha hecho a los hombres desiguales, puesto 
que los hombres que se consideran a sí mismos iguales no 
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entran en condiciones de paz sino cuando se les trata como 
tales. Y en consecuencia, como novena ley de naturaleza sitúo 
ésta; que cada uno reconozca a los demás (omo iguales suyos 
por naturaleza. El quebrantamiento de este precepto es el or-
gullo. 

De esta ley depende otra: que al iniciarse condiciones de 
paz, nadie exija reservarse algún derecho tiue él mismo no se 
a'vendría a ver reservado por cualquier otro. Del mismo modo 
que es necesario para todos los hombres que buscan la paz 
renunciar a ciertos derechos de naturaleza, es decir, no tener 
libertad para hacer todo aquello que les plazca, es necesario 
también, por otra parte, para la vida del hombre, retener 
algUnO de esos derechos, como el de gobernar sus propios 
cuerpos, el de disfrutar del aire, del agua, del movimiento, 
de las vías para trasladarse de un lugar a otro, y todas aquellas 
otras cosas sin las cuales un hombre no puede vivir o por lo 
menos no puede vivir bien. Si en este caso, al establecerse 
la paz, exigen los hombres para sí mismos aquello que no hu-
bieran reconocido a los demás, contrarían la ley precedente, la 
cual ordena el reconocimiento de la igualdad natural, y, en 
consecuencia, también, contra la ley de Naturaleza. Quienes 
observan esta ley, los denominamos modestos, y quienes la 
infringen, arro!(antes. Los griegos llamaban :rcAcovf.1;[a a la vio-
lación de esta ley: ese término implica un deseo de tener una 
porción superior a la que corresponde. 

Por otra parte, si a un hombre se le encomienda juzgat· 
entl"e otros dos, es un precepto de la ley de naturaleza que 
proceda con equidad entre ellos. Sin esto, sólo la guerra pue-
de determinar las controversias de los hombres. Por tanto, 
quien es parcial en sus juicios, hace cuanto está a su alcance 
para que los hombres aborrezcan el recurso a jueces y árbitros 
y, por consiguiente (contra la ley fundamental de naturaleza), 
esto es causa de guerra. 

La observancia de esta ley que ordena una distribución 
igual, a cada hombre, de lo que por razón le pertenece, se 
denomina EQUIDAD y, como antes he dicho, justicia distributiva: 
su violación, acepdón de personas, ltQOOúJltOA"'I'¡a. 

De ello se sigue otra ley: que aquellas cosas q1te no pueden 
ser divididas se disfruten en común, si pueden serlo; y si la 
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cantidad de la cosa lo permite, sin límite; en otro caso, pro-
porcionalmente al número de quienes tienen derecho a ello. 
De otro modo la distribucié-n es desigual y contraria a la equi-
dad. [78] 

Ahora bien, existen ciertas cosas que no pueden divi-
dirse ni disfrutarse en común. Entonces, la ley de naturaleza 
que prescribe equidad, requiere que el derecho absoluto, o bien 
(siendo el uso alterno) la primera posesión, sea determinada 
por la suerte. Esa distribución igual es ley de naturaleza, y 
no pueden imaginarse otros medios de equitativa d;stribución. 

Existen dos clases de suerte: arbitral y natural. Es arbi-
tral la que se estipula entre los competidores: la na tUi-al es' 
o bien primogenitura (lo que los griegos llaman KAIj\-,OVO¡'úu, 
lo cual significa dado por suerte) o primer establccimiento. 
En consecuencia, aquellas cosas que no pueden ser disfrutadas 
en común ni divididas, deben adjudicarse al primer poseedor, 
y en algunos casos al primogéntto como adquiridas por suerte. 

Es también una ley de naturaleza que a lodos los hombres 
q uc sirven de mediadores en la paz se les olorgite sa!7.,'owm!uc-
too Porque la ley que ordena la paz (()mo jin) ordena la inter-
cesión, como medio) y para la intercesión, el medio es el salvo-
conducto. 

Aunque los hombres propendan a observar estas leyes vo-
luntariamente, siempre surgirán cuestiones concernientes a una 
acción humana: primero, de si se hizo o no se hizo j segundo, 
de si, una vez realizada, fue o no contra la ley. La primera de 
estas dos.cuestiones se denom11la cuestión de hecho; la segunda, 
cuestión de derecho. En consecuencia, mientr<is las partes en 
disputa no se avengan mutuamente a la sentencia de otro, 
no podrá haber paz entre ellas. Este otro, a cuya sentencia 
se someten, se llama ÁRBITRO. Y por ello es ley de naturaleza 
que quienes están en controversia, sometan su derecho al juicio 
de su árbitro.· 

Considerando que se presume que cualquier hombre hará 
todas las cosas de acuerdo con su propio beneficio, nadie es 
árbitro idóneo en su propia causa; y como la igualdad permite 
a cada parte igual beneficio, a falta de árbitro adecuado, si uno 
es admitido CO!l1() juez, también debe admitirse el otro; y así 
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subsiste la controversia, es decir, la causa de guerra, contra 
la ley de naturaleza. 

Por la misma razón, en una causa cualquiera nadie puede 
ser admitido como árbitro si para él resulta aparentemente un 
mayor provecho, honor o placer, de la victoria de una parte 
que de la de otra; porque entonces recibe una liberalidad (y 
una liberalidad inconfesable); y nadie puede ser obligado a 
confiar en él. Y ello es causa también de que se perpetúe la 
controversia y la situación de guerra, contrariamente a la ley 
de naturaleza. 

En una controversia de hecho, como el juez no puede 
creer más a uno que a otro (si no hay otros argumentos) 
deberá conceder crédito a un tercero; o a un tercero é y a un 
cuarto; o más. Porque, de lo contrario, la cuestión queda in-
decisa y abandonada a la fuerza, contrariamente a la ley de 
naturaleza. 

Estas son las leyes de naturaleza que imponen la paz co-
mo medio de conservación de las multitudes humanas, y que 
sólo conciernen a la doctrina de la sociedad civil. Existen otras 
cosas que tienden a la destrucción de los hombres individual-
mente, como la embriaguez y otras manifestaciones de la in-
temperancia, las cuales pueden ser incluídas, por consiguiente, 
entre las cosas prohibidas por la ley de naturaleza; ahora bien, 
no es nece- [79] sario mencionarlas, ni son muy pertinentes 
en este lugar. 

Acaso pueda parecer lo que sigue una deducción excesiva-
mente sutil de las leyes de naturaleza, para que todos se 
percaten de ella; pero como la mayor parte de los hombres 
están demasiado ocupados en buscar el sustento, y el resto son 
demasiado negligentes para comprender, precisa hacer inexcu-
sable e inteligible a todos los hombres, incluso a los menos 
capaces, que son factores de una misma suma; lo cual puede 
expresarse diciendo: No hagas a otro lo que no querrías qztt! 
te hicieran a ti. Esto significa que al aprender las leyes de 
naturaleza y cuando se confrontan las acciones de otros hom-
bres con las de uno mismo, y parecen ser aquéllas de mucho 
peso, lo que procede es colocar las acciones ajenas en el otro 
platillo de la balanza, y las propias en lugar de ellas, con ob-
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jeto de que nuestras pasiones y el egoísmo no puedan añadir 
nada a la ponderación; entonces, ninguna de estas leyes de 
naturaleza dejará de parecer muy razonable. 

Las leyes de naturaleza obligan in foro interno, es decir, 
van ligadas a un deseo de verlas realizadas; en cambio, no 
siempre obligan in foro externo, es decir, en cuanto a su apli-
cación. En efecto, quien sea correcto y tratable, y cumpla cuanto 
promete, en el lugar y tiempo en que ningún otro lo haría, 
se sacrifica a los demás y procura su ruina cierta, contraria-
mente al fundamento de todas las leyes de naturaleza que 
tienden a la conservación de ésta. En cambio, quien teniendo 
garantía suficiente de que los demás observarán respecto a él 
las mismas leyes, no las observa, a su vez, no busca la paz 
sino la guerra, y, por consiguiente, la destrucción de su natu-
raleza por la violencia. 

Todas aquellas leyes que obligan in foro interno, pueden 
ser quebrantadas no sólo por un hecho contrario a la ley, sino 
también por un hecho de acuerdo con ella, si alguien lo ima-
gina contrario. Porque aunque SU acción, en este caso, esté de 
acuerdo con la ley, su propósito era contrario a ella; lo cual 
constituye una infracción cuando la obligación es in foro interno. 

Las leyes de naturaleza, son inmutables y eternas, porque 
la injusticia, la ingratitud, la arrogancia, el orgullo, la iniqui-
dad y la desigualdad o acepción de personas, y todo lo res-
tante, nunca pueden ser cosa legítima. Porque nunca podrá 
ocurrir que la guerra conserve la vida, y la paz la destruya. 

Las mismas leyes, como solamente obligan a un deseo y 
esfuerzo, a juicio mío un esfuerzo genuino y contante, resul-
tan fáciles de ser observadas. No requieren sino esfuerzo; 
quien se propone sU cumplimiento, las realiza, y quien realiza 
la leyes justo. 

La ciencia que de ellas se ocupa es la verdadera y auténtica 
Filosofía moral. Porque la Filosofía moral no es otra cosa 
sino la ciencia de lo que es bueno y m,alo en la conversación 
y en la sociedad humana. Bueno y malo son nombres que sig-
nifican nuestros apetitos y aversiones, que son diferentes según 
los distintos temperamentos, usos y doctrinas de los hombres. 
Diversos hombres difieren no solamente en su juicio respecto 

13° 

PARTE 1 DEL HOMBRE CAP. IS 

a la sensación de lo que es agradable y desagradable, al gusto, 
al olfato, al oído, al tacto y a la vista, sino también respecto 
a lo que, en las acciones de la vida corriente, está de acuerdo 
o en desacuerdo con la razón. Incluso el mismo hombre, en 
tiempos diversos, difiere de sí mismo, y una vez ensalza, es 
decir, llama bueno, a lo que otra vez desprecia y llama malo; 
[80] de donde surgen disputas, controversias y, en último 
término, guerras. Por consiguiente, Un hombre se halla en la 
condición de mera naturaleza (que es condición de guerra), 
mientras el apetito personal es la medida de lo bueno y de lo 
malo. Por ello, también, todos los hombres convienen en que 
la paz es buena, y que lo son igualmente la& vías o medios de 
alcanzarla, que (como he mostt:ado anteriormente) son)a jus-
ticia, la gratitud; la modestia, la equidad, la misericordia, etc., 
y el resto de las leyes de naturaleza, es decir, las virtudes 
morales; son malos, en cambio, sus contrarios, los vicios. Ahora 
bien, la Ciencia de la virtud y del vicio es la Filosofía moral, 
y, por tanto, la verdadera doctrina de las leyes de naturaleza 
es la verdadera Filosofía moral. Aunque los escritores de Fi-
losofía moral reconocen las mismas virtudes y vicios, como no 
advierten en qué consiste su bondad ni por qué son elogiadas 
como medios de una vida pacífica, sociable y regalada, la hacen 
consistir en una mediocridad de las pasiones: como si no fuera 
la causa, sino el grado de la intrepidez, lo que constituyera la 
fortaleza; o no fuese el motivo sino la cantidad de una dádiva, 
lo que constituyera la liberalidad. 

Estos dictados de la razón suelen ser denominados leyes 
por los hombres; pero impropiamente, porque no son sino 
conclusiones o teoremas relativos a lo que conduce a la con-
servación y defensa de los seres humanos, mientras que la ley, 
propiamente, es la palabra de quien por derecho tiene mando 
sobre los demás. Si, además, consideramos los mismos teoremas 
como expresados en la palabra de Dios, que por derecho manda 
sobre todas las cosas, entonces son propiamente llamadas leyes. 

I,1r 



PARTE 1 DEL HOMBRE CAP. 16 

CAPITULO XVI 

De las PERSONAS, AUTORES Y Cosas Personificadas 

Una PERSONA es aquel cuyas palabras o accionej" son con-
sideradas o como suyas propias, o como representando las 
palabras o acciones de otro hombre, o de alguna otra cosa a la 
mal son atribuidas, ya sea con verdad o por ficción. 

Cuando son consideradas como suyas propias, entonces se 
denomina persona natural; cuando se consideran como repre-
sentación de las palabras y acciones de otro, entonces es una 
persona itnaginaria o artificial. 

La palabra persona es latina; en lugar de ella los griegos 
usaban JC(Jóml}Jwv, que significa la faz, del mismo modo que 
persona, en latín, significa el disfraz o apariencia externa de 
un hombre, imitado en la escena, y a veces, más particular-
mente, aquella parte de él que disfraza el rostro, como la 
máscara o antifaz. De la escena se ha trasladado a cualquiera 
representación de la palabra o de la acción, tanto en los 
tribunales como en los teatros. Así que una persona es lo mis-
mo que un actor, tanto en el teatro como en la conversación 
corriente; y personificar es actuar o representar a sí mismo o 
a otro; y quien actúa por otro, se dice que responde de esa otra 
persona, o que actúa en nombre suyo (en este sentido usaba 
esos términos Cicerón cuando decía: Unus sustineo tres Perso-
nas; Mei, Adversarii, & Judicis; yo sostengo tres personas: la 
mía propia, mis adversarios y los jueces); en diversas ocasio-
nes ese contenidQ se enuncia de diverso modo, con los términos 
de representante, mandatario, teniente, vicario, abogado, dipu-
tado, procurador, actor, etc. 

De las personas artificiales, algunas tienen sus palabras y 
accloné:s apropiadas por quienes las representan. Entonces, la 
pt.:.nnua es el actor, y quien es dueño de sus palabras y acciones, 
es el autor. En este caso, el actor actúa por autoridad. Porque 
Le q\l(: con referencia a bienes y posesiones se llama dueño y 
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en latín, dominus, en griego, 'ltú(lWC;, respecto a las acciones se 
denomina autor. Y así como el derecho de posesión se llama 
dominio, el derecho de realizar una acción se llama AUTORIDAD. 
En consecuencia, se comprende siempre por autorización un 
derecho a hacer algún ;tcto; y hecho por autorización, es lo 
realizado por comisión o licencia de aquel a quien pertenece 
el derecho. 

De aquÍ se sigue que cuando el actor hace un pacto por 
autorización, obliga con él al autor, no menos que si lo hiciera 
este mismo, y no le sujeta menos, tampoco, a sus posibles con-
secuencias. Por consiguiente, todo cuanto hemos dicho ante-
riormente (Capitulo xiv) de la naturaleza de los pactos 
entre hombre y hombre en su capacidad natural, es verdad, 
también, cuando se hace por sus actores, representantes o pro-
curadores con autorización suya, en cuanto obran dentro de los 
límites de su comisión, y no más lejos:C 

Por tanto, quien hace un pacto con el actor o representante 
no conociendo la autorización que tiene, lo hace a riesgo suyo, 
porque nadie está obligado por un pacto del que no es autor, 
ni, por consiguiente, por un pacto hecho en contra o al margen 
de la autorización que dió. 

!Cuando el actor hace alguna cosa contra la ley de natu-
por mandato del autor, si está obligado a obedecerle 

por un pacto anterioJ, no es él sino el autor quien infringe 
la ley de naturaleza, porque aunque la acción sea contra la ley 
de naturaleza, no es suya. Por el contrario, rehusarse a hacerla 
es contra la ley de naturaleza que prohibe quebrantar el pacto. 

Quien hace un pacto con el autor, por mediación del.ac-
tor, ignorando cuál es la autorización de éste, y creyéndolo 
solamente por su palabra, cuando esa autorización no sea ma-
nifestada a él, al requerirla, no queda obligado por mástiem-
po; porque el pacto hecho con el autor no es válido sin esa 
garantía. Pero si quien pacta sabe de antemano que no era 
de esperar ninguna otra garantía que la palabra del actor) 
entonces el pacto es válido, porque el actor, en este caso, se 
erige a sí mismo en autor. Por consiguiente, del mismo modo 
que cuando la autorización es evidente, el pacto obliga al autor 
y no al actor, así cuando la autorización es imaginaria obliga 
al actor solamente, ya que no existe otro autor que él mismo. 
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Pocas cosas existen que no puedan ser representadas por 
ficción. Cosas inanimadas, como una iglesia, un hospital, un 

. puente pueden ser personificadas por un rector, un director, 
o un inspector.- Pero las cosas inanimadas no pueden ser au-
tores, ni, por consiguiente, dar autorización a sus actores. Sin 
embargo, los actores pueden tener autorización para procurar 
su mantenimiento, [82] siendo dada a ellos esa autorización 
por quienes son propietarios o gobernadores de dichas cosas. 
For eS"a razón tales cosas no pueden ser personificadas mientras 
no exista un cierto estado de gobernación civil. 

Del mismo modo los niños, los imbéciles y los locos que 
no tienen uso de razón, pueden ser personificados por guar-
dianes o curadores; pero durante ese tiempo no pueden ser 
autores de una acción hecha por ellos, hasta que (cuando hayan 
recobrado el uso de razón) puedan jilzgar razonable dicho 
acto. Aun durante el estado de locura, quien tiene derecho 
al gobierno del interesado puede dar autorización al guardián. 
Pero, igualmente, esto no tiene lugar sino en un civil, 
porque antes de instituirse éste no existe dominio de las per-
sonas. 

Un ídolo o mera ficción de la mente puede ser personi-
ficado, como lo fueron los dioses de los paganos, los cuales, 
por conducto de los funcionarios instituídos por el Estado, eran 
personificados y tenían posesiones y otros bienes y derechos 
que los hombres dedicaban .y consagraban a ellos, de tiempo 
en tiempo. Pero los ídolos no pueden ser autores, porque un 
ídolo no es nada. La autorización procede del Estado, y, por 
consiguiente, antes de que fuera introducida la gobernación 
civil, los dioses de Jos paganos no podían ser personificados. 

El verdadero Dios puede ser personificado, como lo fue 
primero por ldoisés, quien gobernó a los israelitas (los cua-
les eran no ya su pueblo, sino el pueblo de Dios) no en su 
propio nombre con el }loc dicit lvloses) sino en nombre de Dios, 
con el H oc dictt Domillus. En segundo lugar, por el hijo del 
hombre, su propio hijo, nuestro Divino Salvador Jesucristo, 
que vino para so juzgar a los judíos e inducir todas las nacio-
Ill'S a situarse bajo el reinado de su Padre; no actuando por 
',í mismo, sino como enviado por su Padre. En tercer lugar, 
\)111" ('1 I':spíritll Sallto, o confortador, que hablaba o actuaba 
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por los Apóstoles; Espíritu Santo que era un confortador que 
no procedía por sí mismo, sino que era enviado y procedía 
de los otros dos. 

Una multitud de hombres se convierte en una perso-
113. cuando está representada por un hombre o una persona, 
de tal modo que ésta puede actuar con el consentimiento de 
cada uno de los que integran esta multitud en particular. Es, 
en efecto, la unidad del representante) no la unidad de los 
representados lo que hace la persona una, y es el represen-
tante quien sustenta la persona, pero una sola persona; y la 
unidad no puede comprenderse de otro modo en la multitud . 

. y como la unidad naturalmente no es uno sino muchos) 
no puede ser considerada como uno, sino como varios autores 
de cada cosa que su representante dice o hace en su nombre. 
Todos los hombres dan, a su común, autoriza-
ción de cada uno de ellos en particular, y el representante 
es dueño de todas las acciones, en caso de que le den autori-
z:l.ción ilimitada. De otro modo, cuando le limitan respecto al 
alcance y medida de la representación, ninguno de ellos es 
dueño de más sino de Jo que le da la autorización para actuar. 

y si los representados son varios hombres, la voz del gran 
número debe ser considerada como la voz de todos ellos. 
En efecto, si un número menor se pronuncia, por ejemplo, 
por la afirmativa, y un número mayor por la negativa, habrá 
negativas más que [83] suficientes para destruir las afirma· 
tivas, con lo cual el exceso de negativas, no siendo contradicho, 
constituye la única voz que tienen los representados. 

Un representante de un número par, especialmente cuando 
el número no es grande y los votos contradictorios quedan cm 
patados en muchos casos, resulta en numerosas ocasiones un 
sujeto mudo e incapaz de acción. Sin embargo, en algunos 
casos, votos contradictorios empatados en número pueden de· 
cidir una cuestión; así al condenar o absolver, la igualdad 
de votos, precisamente en cuanto no condenan, absuelven; pe-
ro, por el contrario, no condenan en cuanto no absuelvcn. 
Porque una vez efectuada la audiencia de una causa, no COIl 

denar es absolver; por el contrario, decir uue no absolvcr es 
condenar, no es cierto. Otro tanto ocurre en una delibcraciún 
de ejecutar actualmente o de diferir para más tarde, porquc 
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cuando los votos están empatados, al no ordenarse la ejecución, 
ello equivale a una orden de dilación. 

Cuando"el número impar, como tres o más (hombres o 
asambleas) en que cada uno tiene, por su voto negativo, au-
toridad para neutraliz.ar el efecto de todos los votos afirmativos 
del resto, este número no es representativo, porque dada la 
diversidad de opiniones e intereses de los hombres, se convierte 
muchas veces, y en casos de máxima importancia, en una 
pei-sona muda e inepta, como para otras muchas cosas, también 
para el gobierno de la multitud, especialmente en tiempo de 
guerra. 

De los autores existen dos clases. La primera se 
simplemente así, y es la que antes he definido como dueña 
de la acción de otro, simplemente. La segunda es la de quien 
resulta dueño de una acción o pacto de otro, condicionalmente, 
es decir, que lo realiza si el otro no lo hace hasta un ciertú 
momento antes de él. Y estos autores condicionales se deno-
minan generalmente FIADORES) en latín, fidejussores y spon-
sores) particularmente para las deudas, prcedes, y para la com-
parecencia ante un juez o magistrado, vades. [85] 
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SEGUNDA PARTE 

DEL ESTADO 

CAPITULO XVII 

. De las Causas, Generación y Definición de un ESTADO 

La causa final, fin o designio de los hombres (que na-
turalmente aman la libertad y el dominio sobre los demás) 
al introducir esta restricción sobre sí mismos (en la que los 
vemos vivir formando Estados) es el- cuidado de su propia 
conservación y, por añadidura, el logro de una vida más 
armónica; es decir, el deseo de abandonar esa miserable con-
dición de guerra que, tal como hemos manifestado, es conse-
cuencia necesaria de las pasiones naturales de los hombres, 
cuando no existe poder visible que los tenga a raya y los 
sujete, por temor al castigo, a la realización de sus pactos y 
a la observancia de las leyes de naturaleza establecidas en los 
capítulos XIV y xv. 

Las leyes de naturaleza (tales como las de justicia, equi-
dad, modestia, piedad y, en suma, la de haz a otros lo que 
quieras que otros hagan para ti) son, por sí mismas, cuando 
no existe el temor a un determinado poder que motive su 
observancia, contrarias a nuestras pasiones naturales, las cuales 
nos inducen a la parcialidad, al orgullo, a la venganza y a 
cosas semejantes. Los pactos que no descansan en la espada 
no son más que palabras, sin fuerza para proteger al hombre, 
en modo alguno. Por consiguiente, a pesar de las leyes de 
naturaleza (que cada uno observa cuando tiene la voluntad 
de observar las, cuando puede hacerlo de modo seguro) si no 
se ha instituído un poder o no es suficientemente grande para 
nuestra seguridad, cada uno fiará tan sólo, y podrá hacerlo 
legalmente, sobre su propia fuerza y maña, para protegerse 
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contra los demás En todos los lugares en que los 
hombres han vivido en pequeñas familias, robarse y expoliarse 
unos a otros ha sido un comercio, y lejos de ser reputado 
contra la ley de naturaleza, cuanto mayor era el botín obteni-
do, tanto mayor era el honor: Entonces los hombres no obser-
vaban otras leyes que las leyes del honor, que consistían en 
abstenerse de la crueldad, dejando a los hombres sus vidas e 
instrumentos de labor. Y así como entonces lo hacían las fami-
lias pequeñas, así ahora las ciudades y reinos, que no son sino 
familias más grandes, ensanchan sus dominios para su propia 
seguridad, y bajo el pretexto de peligro y temor de invasión, 
o de la asistencia que puede prestarse a los invasores, justa-
mente se esfuerzan cuanto pueden para someter o debilitar a 
sus vecinos, mediante la fuerza ostensible ¡ las artes secretas, 
a falta de otra garantía; y en edades posteriores se recuerdan 
con honor tales hechos. 

No es la conjunción de un pequeño número de hombres 
lo que da a los Estados esa seguridad, porqlle cuando se trata 
de reducidos números, las pequeñas adiciones [86] de una 
parte o de otra, hacen tan grande la ventaja de h fuerza 
que son suficientes para acarrear la victoria, y esto da aliento 
a la invasión. La multitud suficiente para confiar en ella a los 
efectos de nuestra seguridad no está determinada por un cierto 
número, sino por comparación con el enemigo que tememos, 
y es suficiente cuando la superioridad del enemigo no es de 
una naturaleza tan visible y manifiesta que le determine a 
intentar el acontecimiento de la guerra. 

y aunque haya una gran multitud, si sus acuerdos están 
dirigidos según sus particulares juicios y particulares apetitos, 
no puede esperarse de ello defensa. ni protección contra un 
enemigo común ni contra las mutuas ofensas. Porque discre-
pando las opiniones concernientes al mejor uso y aplicación 
de su fuerza; los individuos componentes de esa multitud no 
se ayudan, sino que se obstaculizan mutuamente, y por esa 
oposición mutua reducen su fuerza a la nada; como conse-
cuencia, fácilmente son sometidos por unos pocos que están 
en perfecto acuerdo, sin contar con que de otra parte, cuando 
no existe un enemigo común, se hacen guerra unos a otros, 
movidos por sus particulares intereses. Si pudiéramos imaginar 
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una gran multitud d: individuos, concorde") en la observancia 
de la justicia y de otras leyes de naturaleza, pero sin un poder 
común para mantenerlos a raya, podríamos suponer igual-
mente que todo el género humano hiciera lo mismo, y enton-
ces no existiría ni sería preciso que existiera ningún gobierno 
civil o Estado, en absoluto, porque la paz existiría sin suje-
ción alguna. 

Tampoco es suficiente para la seguridad que los hombres 
desearían ver establecida durante su vida entera, que estén 
gobernados y dirigidos por un solo criterio, durante un tiempo 
limitado, como en una batalla 6 en unh guerra. En efecto, aun-
que obtengan una victoria por su unánime esfuerzo contra un 
enemigo exterior, después, cuando ya no tienen un enemigo 
común, o quien para unos aparece como enemigo, otros lo 
consideran como amigo, necesariamente se disgregan por la 
diferencia de sus intereses, y nuevamente decaen en situación 
de guerra. 

Es cierto que determinadas criaturas vivas, como las abe-
jas y las hormigas, viven en forma sociable una con otra (por 
cuya razón Aristóteles las enumera entre las criaturas polí.ticas) 
y no tienen otra dirección que sus particulares juicios y apetitos, 
ni poseen el uso de la palabra mediante la cual una puede 
significar a otra lo que considera adecuado para el beneficio 
común: por ello, algunos desean inquirir por qué la huma-
nidad no puede hacer lo mismo. A lo cual contesto: 

Primero, que los hombres están en continua pugna de ho-
nores y dignidad y las mencionadas criaturas no, y a ello se 
debe que entre los hombres surja, por esta razón, la envidia 
y el odio, y finalmente la guerra, mientras que entre aquellas 
criaturas no ocurre eso. 

Segundo, que entre esas criaturas, el bien común no di-
fiere del individual, y aunque 'por naturaleza propenden a su 
beneficio privado, procuran, a la vez, por el beneficio común. 
En cambio, el hombre, cuyo goce consiste en compararse a sí 
mismo con los demás hombres, no puede disfrutar otra cosa 
sino lo que es eminente. 

Tercero, que no teniendo estas criaturas, a diferencia del 
hombre, uso de razón, no ven, ni piensan que ven ninguna 
falta en la administración de su r 87] negocio común; en cam-
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bio, entre los hombres, hay muchos que se imaginan a sí mis-
mos más sabios y capaces para gobernar la cosa pública, que 
el resto; dichas personas se afanan por reformar e innovar, 
una de esta manera, otra de aquella, con lo cual acarrean per-
turbación y guerra civiL 

Cuarto, que aun cuando estas criaturas tienen voz, en cier-
to modo, para darse a entender unas a otras sus sentimientos, 
necesitan este género de palabras por medio de las cuales los 
hombres pueden manifestar a otros lo que es Dios, en compa-
ración con el demonio, y lo que es el demonio en comparación 
con Dios, y aumentar o disminuir la grandeza aparente de 
Dios y del demonio, sembrando el descontento entre los hom-
bres, y turbando su tranquilidad caprichosamente. 

Quinto, que las criaturas irracionales no pueden distinguir 
entre injuria y daño, y, por consiguiente, mientras están a 
gusto, no son ofendidas por sus semejantes. En cambio el hom-
bre se encuentra más conturbado cuando más complacido está, 
pórque es entonces cuando le agrada mostrar su sabiduría y 
controlar las acciones de quien gobierna el Estado. 

Por último, la buena inteligencia de esas criaturas es na-
tural; la de los hombres lo es solamente por pacto, es decir, 
de modo artificiaL No es extraño, por consiguiente, que (apar-
te del pacto) se requiera algo más que haga su convenio cons-
tante y obligatorio; ese algo es un poder común que los man-
tenga a raya y dirija sus ac{:iones hacia el beneficio colectivo. 

El único camino para erigir semejante poder común, capaz 
de defenderlos contra la invasión de los extranjeros y contra 
las injurias ajenas, asegurándoles de tal suerte que por su 
propia actividad y por los frutos de la tierra puedan nutrirse 
a sí mismos y vivir satisfechos, es conferir todo su poder y 
fortaleza a un hombre o a una asamblea de hombres, todos 
los cuales, por pluralidad de votos, puedan reducir sus volun-
tades a una voluntad.' Esto equivale a decir: elegir un hombre 
o una asamblea de hombres que represente su personalidad; 
y que cada uno considere como propio y se reconozca a sí mis-
mo como autor de cualquiera cosa que haga o promueva quien 
representa su persona, en aquellas cosas que conciernen a la 
paz y ;l la seguridad comunes; que, además, sometan sus vo-

cada uno a la voluntad de aquél, y sus juicios a su 
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juicio. Esto es algo más que consentimiento o concordia; es 
una unidad real de tocio ello en una y la misma persona, 
instituída por pacto de cada hombre con los demás, en forma 
tal como si cada uno dijera a todos: autoriz.o y t,'ansfiero a 
este hombre o asamblea de hombres mi derecho de gobernar-
me a mi mismo, con la condición de que vosotros transferireis 
a él vuestro derecho, y autorizareis todos sus actos de la misma 
manera. Hecho esto, la multitud así unida en una persona 
se denomina ESTADO, en latín, CIVITAS. Esta es la generación 
de aquel gran LEVIATÁN, o más bien (hablando con más re-
verencia), de aquel dios mortal, al cual debemos, bajo el Dios 
jnmortal, nuestra paz y nuestra defensa. Porque en virtud de 
esta autoridad que se le confiere por cada hombre particular 
en el Estado, posee y utiliza tanto poder y fortaleza, r 88] 
que por el terror que inspira es capaz de conformar las volun-
tades de todos ellos para la paz, en su propio país, y para 
la mutua ayuda contra sus enemigos, en el extranjero. Y en 
ello consiste la esencia del Estado, que podemos definir así: 
una persona de cuyos actos una gran multitud, por pactos 
mutuos, realizados entre sí, ha sido instituida por cada uno 
como autor, al objeto de que pueda utilizar la fortaleza y me-
dios de todos, como lo juzgue oportuno, para asegurar la paz 
y defensa común. El titular de esta persona se denomina SOBE-
RANO, Y se dice que tiene poder soberano; cada uno de los que 
le rodean es SÚBDITO suyo. 

Se alcanza este poder soberano por dos conductos. Uno 
por la fuerza natural, como cuando un hombre hace que sus 
hijos y los hijos de sus hijos le estén sometidos, siendo capaz 
de destruirlos si se niegan a ello; o que por actos de guerra 
somete sus enemigos a su voluntad, concediéndoles la vida 
a cambio de esa sumisión. Ocurre el otro procedimiento cuando 
los hombres se ponen de acuerdo entre sí, para someterse a 
algún hombre o asamblea de hombres voluntariamente, en la 
confianza de ser protegidos por ellos contra todos los demás. 
En este último caso puede hablarse de Estado político, o Es-
tado por institución, y en el primero de Estado por adquisición. 
En primer término vaya referirme al Estado por institución. 
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CAPITULO XVIII 

De los DERECHOS de los Soberanos por Institución 

Dfcese que un Estado ha sido imtituído cuando una mul-
titud de hombres convienen y pactan, cada uno con cada 'Uno) 
que a un cierto hombre o asamblea de hombres se le otorgará, 
por mayoría, el derecho de representar a la persona de todos 
(es decir, de ser su representante). Cada uno de ellos, tanto 
los que han votado en pro como los que han votado en contra) 
debe autorizar todas las acciones y juicios de ese hombre o 
asamblea de hombres, lo mismo que si fueran suyos propios, 
al objeto de vivir apaciblemente entre sí y ser protegidos 
contra otros hombres. 

De esta institución de un Estado derivan todos los dere-
chos y facultades de aquel o de aquellos a quienes se confiere 
el poder soberano por el consentimiento del puebl¿ reunido. 

En primer lugar, puesto que pactan, debe comprenderse 
que no están obligados por un pacto anterior a cosa que 
contradiga la presente. En consecuencia, quienes acaban de 
instituir un Estado y quedan, por ello, obligados por el pacto, 
a considerar como propias las acciones y juicios de uno, no 
pueden legalmente hacer un pacto nuevo entre sí para obede-
cer a cualquier otro, en una cosa cualquiera, sin su permiso. 
En también, quienes son súbditos de un monarca 
no pueden sin su aquiescencia renunciar a la monarquía y re-
tornar a la confusión de una multitud disgregada; ni trans-
ferir su personalidad de quien la sustenta a otro hombre o a 
otra asamblea de hombres, porque [89] están obligados, cada 
uno respecto de cada uno, a considerar como propio y ser 
reputados como autores de todo aquello que pueda hacer y 
considere adecuado llevar a cabo quien es, a la sazón, su 
soberano. Así que cuando disiente un hombre cualquiera, todos 
los restantes deben quebrantar' el pacto hecho con ese hombre, 
10 cual es injusticia; y, además, todos los hombres han dado 
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la soberanía a quien representa su persona, y, por consiguiente, 
si lo deponen toman de él lo que es suyo propio y cometen 
nuevamente injusticia. Por otra parte si quien trata de deponer 
a su soberano resulta muerto o es. castigado por él a causa de tal 
tentativa, puede considerarse como autor de su propio castigo, 
ya que es, por institución, autor de cuanto su soberano haga. 
y como es injusticia para un hombre hacer algo por lo cual 
pueda ser castigado por su propia autoridad, es también in-
justo por esa razón. Y cuando algunos hombres, desobedientes 
a su soberano, pretenden realizar un nuevo pacto no ya con 
los hombres sino con Dios, esto también es injusto, porque 
no existe pacto con Dios, sino por mediación de alguien que 
represente a la persona divina; esto no lo hace sino el repre-
sentante de Dios que bajo él tiene la soberanía. Pero esta 
pretensión de pacto con Dios es una falsedad tan evidente, 
incluso en la propia conciencia de quien la sustenta, que no es, 
sólo, un acto de disposición injusta, sino, también, vil e in-
humana. 

En segundo lugar, como el derecho de representar la per-
sona de todos se otorga a quien todos constituyen en soberano, 
solamente por pacto de uno a otro, y no del soberano en cada 
uno de ellos, no puede existir quebrantamiento de pacto por 
parte del soberano, y en consecuencia ninguno de sus súbditos, 
fundándose en una infracción, puede ser liberado de su su-
misión. Que quien es erigido en soberano no efectúe pacto al-
guno, por anticipado, con sus súbditos, es manifiesto, porque 
o bien debe hacerlo con la multitud entera, como parte del 
pacto, o debe hacer un pacto singular con cada persona. Con el 
conjunto como parte del pacto, es imposible, porque hasta 
entonces no constituye una persona; y si efectúa tantos pactos 
singulares como hombres existen, estos pactos resultan nulos 
en cuanto adquiere la soberanía, porque cualquier acto que 
pueda ser presentado por uno de ellos como infracción del 
pacto, es el acto de sí mismo y de todos los demás, ya que 
está hecho en la persona y por el derecho de cada uno de 
ellos en particular. Además, si uno o varios de ellos pretenden 
quebrantar el pacto hecho por el soberano en su institución, 
y otros o alguno de sus súbditos, o él mismo solamente, pre-
tende que no hubo semejante quebrantamiento, no existe, en-
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tonces, juez que pueda decidir la controversia; en tal caso la 
decisión corresponde de nuevo a la espada, y todos los hombres 
recobran el den:cho de protegerse a sí mismos por su propia 
fuerza, contrariamente al designio que les anima al efectuar 
la institución. Es, por tanto, improcedente garantizar la so-
beranía por medio de un pacto precedente'. La opinión de que 
cada monarca recibe su poder del pacto, es decir, de modo 
condicional, procede de la falta de comprensión de est:l verdad 
obvia, según la cual no siendo los pactos otra cosa que palabras 
y aliento, no tienen fuerza para obligar, contener, constreñir 
o proteger a cualquier hombre, sino la que resulta de la fuerza 
pública; es decir, de la libertad de acción de aquel hombre o 
asamblea de hombres que ejercen la soberaní:l, y cuyas acciones 
son firmemente mantenidas por r 901 todos ellos, y susten-
tadas por la fuerza de cuantos en ella están unidos. Pero cuando 
se hace soberana a una asamblea de hombres, entonces ningún 
hombre imagina que semejante pacto haya pasado a la insti-
tución. En efecto, ningún hombre es tan necio que afirme, por 
ejemplo, que el pueblo de Roma hizo un pacto con los ro-
manos para sustentar la soberanía a base de talcs 10 cuales 
con'diciones, que al incump lin;e permitieran a los romanos 
deponer legalmente al pueblo romano. Que los hombres no 
advierten la razón de que ocurra lo mismo en una monarquía 
y en un gobierno popular, procedc de la ambición de algunos 
que ven con mayor simpatía el gobierno de una asamblea, en 
la que tienen esperanzas de participar, que el de una monar-
quía, de cuyo disfrute desesperan. 

En tercer lugar, si la mayoría ha proclamado un soberano 
mediante votos concordes, quien disiente debe ahora consentir 
con el I"esto, es decir, a venirse a reconocer todos los actos que 
realice, o bien exponerse a ser eliminado por el resto. En 
efecto, si voluntariamente ingresó en la congregación de quie-
nes constituían. la asamblea, declaró con ello, de modo suficien-
te, su voluntad (y por tanto hizo un pacto tácito) de estar 
a lo que la mayoría de ellos ordenara. Por esta razón si rehusa 
mantenerse en esa tesitura, o protesta contra algo de lo de-
cretado, procede de modo contrario al pacto, y por tanto, in-
justamente. Y tanto si es o no de la congregación, y si consiente 
o no en ser consultado, debe o bien someterse a los decretos, o 
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ser dejado en la de guerra en que antes se encon-
traba, caso en el cual cualquiera puede eliminarlo sin injusticia. 

En cuarto lugar, como cada súbdito es, en virtud de esa 
institución, autor de todos los actos y juicios del soberano ins-
tituído, resulta que cualquiera cosa que el soberano haga no 
puede constituir injuria para ninguno de sus súbditos, ni debe 
ser acusado de injusticia por ninguno de ellos. En efecto, 
quien hace una cosa por autorización de otro, no comete in-
juria alguna contra aquel por cuya autorización actúa. Pero 
en virtud de la institución de un Estado, cada particular es 
autor de todo cuanto hace el soberano; y, por consiguiente, 
quien se queja de injuria por parte del soberano, protesta con-
tra algo de que él mismo es autor, y de lo que en definitiva 
no debe acusar a nadie sino a sí mismo; ni a sí mismo tampoco, 
porque hacerse injuria a uno mismo es imposible. Es cierto 
que quienes tienen poder soberano pueden cometer iniquidad, 
pero no injusticia o injuria, en la auténtica acepción de estas 
palabras. 

En quinto lugar, y como consecuencia de lo que acabamos 
de afi¡-mar, ningún hombre que tenga poder soberano puede 
ser muerto o castigado de otro modo por sus súbditos. En 
efecto, considerando que cada súbdito es autor de los actos 
de su soberano, aquél castiga a otro por las acciones cometidas 
por él mismo. 

Como el fin de esta institución es la paz y la defensa de 
todos, y como quien tiene derecho al fin lo tiene también a 
los medios, corresponde de derecho a cualquier hombre o asam-
blea que tiene la soberanía, ser juez, a un mismo tiempo, de 
los medios de paz y de defensa, y juzgar también acerca 
de los obstáculos e impedimentos que se oponen a los mismos, 
así como hacer cualquiera cosa que considere necesario, ya sea 
por anticipado, para conservar la paz y la seguridad, evitando 
la discordia en el propio país y [91] la hostilidad del extran-
jero, ya, cuando la paz y la seguridad se han perdido, para 
la recuperación de la misma. En consecuencia, 

En sexto lugar, es inherente a la soberanía el ser juez 
acerca de qué opiniones y doctrinas son adversas y cuáles con-
ducen a la paz; y por consiguiente, en qué ocasiones, hasta 
qué punto y respecto de qué puede confiarse en los hombres, 

'+) 
-10··· 



PARTE JI DEL ESTADO CAP. 18 

cuando hablan a las multitudes, y quién debe examinar las 
doctrinas de todos los libros antes de ser publicados. Porque 
los actos de los hombres proceden de sus opiniones, y en el 
buen gobierno de las opiniones consiste el buen gobierno de 
los actos humanos respecto ,a su paz y concordia. Y aunque 
en materia de doctrina nada debe tenerse en cuenta sino la 
verdad, nada se opone a la regulación de la misma por vía 
de paz. Porque la doctrina que está en contradicción Con la 
paz, no puede ser verdadera, como la paz y la concordia no 
pueden ir contra la ley de naturaleza. Es cierto que en un Es-
tado, donde por la negligencia o la torpeza de los gobernantes 
y maestros circulan, con carácter general, falsas doctrinas, las 
verdades contrarias pueden ser generalmente ofensivas. Ni la 
más repentina y brusca introducción de una llueva verdad que 
pueda imaginarse, puede nunca quebrantar la paz sino sólo 
en ocasiones suscitar la guerra. En efecto, quienes se hallan 
gobernados de modo tan remiso, que se atreven a alzarse en 
armas para defender o introducir una opinión, se hallan aún 
en guerr:l, y su condición no es de paz, sino solamente de 
cesación de hostilidades por temor mutuo; y viven como si 
se hallaran continuamente en los preludios de la batalla. Co-
rresponde, por consiguiente, a quien tiene poder soberano, 
ser juez o instituir todos los jueces de opiniones y doctrinas 
como una cosa necesaria para la paz, al objeto de prevenir 
la discordia y la guerra civil. 

En séptimo lugar, es inherente a la soberanía el pleno 
poder de prescribir las normas en virtud de las cuales cada 
hombre puede saber qué bienes puede disfrutar y qué acciones 
puede llevar a cabo sin ser molestado por cualquiera de sus 
conciudadanos. Esto es lo que los hombres llaman propiedad. 
En efecto, antes de instituirse el poder soberano (como ya 
hemos expresado anteriormente) todos los hombres tienen de-
recho a todas las cosas, lo cual es necesariamente causa de gue-
rra; y, por consiguiente, siendo esta propiedad necesaria para 
la paz y dependiente del poder soberano es el acto de este 
poder para asegurar la paz pública. Esas normas de propiedad 
(o meum y tuum) y de lo bueno y lo malo, de lo legitimo e 
ilegitimo en las acciones de los súbditos, son leyes civiles, es 
decir, Jeyes de cada Estado particular, aunque el nombre de 
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ley civil esté, ahora, restringido a las antiguas leyes civiles de la 
ciudad de Roma; ya que siendo ésta la cabeza de una gran 
parte del mundo, sus leyes en aquella época fueron, en dichas 
comarcas, la ley civil. 

En octavo lugar, es inherente a la soberanía el derecho 
de judicatura, es decir, de oír y decidir todas las controversias 
que puedan surgir respecto a la ley, bien sea civil b natural, 
con respecto a los hechos. En efecto, sin decisión de las con-
troversias no existe protección para un súbdito contra las in-
jurias de otro; las leyes concernientes_ a lb meum y tuum son 
en vano; y a cada hombre compete, por el apetito natural y 
necesario de su propia conservación, el derecho de protegerse 
a sí mismo con su fuerza particular, que es condición [92] de 
la guerra, contraria al fin para el cual se ha instituÍdo todo 
Estado. 

En noveno lugar, es inherente a la soberanía el derecho de 
hacer guerra y paz con otras naciones y Estados; es decir, 
de juzgar cuándo es para el bien público, y qué cantidad de 
fuerzas deben ser reunidas, armadas y pagadas para ese fin, 
Y' cuánto dinero se ha de recaudar de los súbditos para sufragar 
los gastos consiguientes. Porque el poder mediante el cual 
tiene que ser defendido el pueblo, consiste en sus ej ércitos, 
y la potencialidad de un ejército radica en la unión de sus 
fuerzas bajo un mando, mando que a su vez compete al 
'soberano instituído, porque el mando de las militia sin otra 
institución, hace soberano a quien lo detenta. Y, por consi-
guiente, aunque alguien sea designado general de un ejército, 
quien tiene el poder soberano es siempre generalísimo. 

En décimo lugar, es inherente a la soberanía la elección 
de todos los consejeros, ministros, magistrados y funcionarios, 
tanto en la paz como en la guerra. Si, en efecto, el soberano 
está encargado de realizar el fin que es la paz y defensa co-
mún, se comprende que ha de tener poder para usar tales 
medios, en la forma que él considere son más adecuados para 
su propósito. 

En undécimo lugar se asigna al soberano el poder de re-
compensar con riquezas u honores, y de castigar con penas 
corporales o pecuniarias, o con la ignominia, a cualquier súb-
dito, de acuerdo con la ley que él previamente estableció j o 
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si no existe ley, de acuerdo con lo que el soberano considera 
más conducente para estimular los hombres a que sirvan al 
Estado, o para apartarlos de cualquier acto contrario al mismo. 

Por último, considerando qué valores acostumbran los 
hombres a asignarse a sí mismos, qué respeto exigen de los de-
más, y cuán poco estiman a otros hombres (lo que entre ellos 
es constante motivo de emulación, querellas, disensiones y, en 
definitiva, de guerras, hasta destruirse unos a otros o mermar 
su fuerza frente a un enemigo común) es necesario que existan 
leyes de honor y un módulo oficial para la capacidad de los 
hombres que han servido o son aptos para servir bien al Es-
tado, y que exista fuerza en manos de alguien para poner 
ejecución esas leyes. Pero siempre se ha ,evidenciado que no 
solamente la militia entera, o fuerzas del Estado, sino también 
el fallo de todas las controversias es inherente a la soberanía. 
Corresponde, por tanto, al soberano dar títulos de honor, y 
señalar qué preeminencia y dignidad debe corresponder a ca-
da hombre, y qué signos respeto, en las reuniones públicas 
o privadas, debe otorgarse cada uno a otro. 

Estos son los derechos que constituyen la esencia de la 
soberanía, y son los signos por los cuales un hombre puede 
discernir en qué hombres o asamblea de hombres está situado 
y reside el poder soberano. Son estos derechos, ciertamente, 
incomunicables e inseparables. El poder de acuñar moneda; 
de disponer del patrimenio y de las personas de los infantes 
herederos; de tener opción de compra en los mercados, y 
todas las demás prerrogativas estatutarias, pueden ser trans-
feridas por el soberano, y quedar, no obstante, retenido el 
poder de proteger a sus súbditos. Pero si el soberano trans-
fiere la militía, será en vano que retenga la capacidad de juz-
[ 93] gar, porque no podrá ejecutar sus leyes; o si se despren-
de del poder de acuñar moneda, la militia es inútil; o si cede 
el gobierno de las doctrinas, los hombres se rebelarán con-
tra el temor de los espíritus. ASÍ, si consideramos cualesquiera 
de los mencionados derechos, veremos al presente que la con-
servación del resto no producirá efecto en la conservación de 
la paz y de la justicia, bien para el cual se instituyen todos 
los Estados. A esta división se alude cuando se dice que un 
remo intrínsecamente dividido no puede subsistir. Porque si 
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antes no se produce esta división, nunca puede sobrevenir la 
división en ejércitos contrapuestos. Si no hubiese existido pri-
mero una opinión, admitida por la mayor parte de Inglaterra, 
de que estos poderes estaban divididos entre el rey, y los Lores 
y la Cámara de los Comunes, el pueblo nunca hubiera estado 
dividido, ni hubiese sobrevenido esta guerra civil, primero en-
tre los que discrepaban en política, y después entre quienes 
disentían acerca de la libertad en materia de religión; y ello 
ha instruído a los hombres de tal modo, en este punto de 
derecho soberano, que pocos hay, en Inglaterra, que no ad-. 
viertan cómo estos derechos son inseparables, y como tales 
serán reconocidos generalmente cuando muy pronto retorne 
la paz; y así continuarán hasta' que sus miserias sean olvidadas; 
y sólo el vulgo considerará mejor que así haya ocurrido. 

Siendo derechos esenciales e inseparables, necesariamente 
se sigue que cualquiera que sea la forma en que alguno de 
ellos haya sido cedido, si el mismo poder soberano no los 
ha otorgado en términos directos, y el nombre del soberano 
no ha sido manifestado por los cedentes al cesionario, la cesión 
es nula: porque aunque el soberano haya cedido todo lo posible 
si mantiene la soberanía, todo queda restaurado e inseparable-
mente unido a ella. 

Siendo indivisible esta gran autoridad y yendo insepara-
blemente aneja a la soberanía, existe poca í-azón para la opinión 

\ de quienes dicen que aunque los reyes soberanos sean singulis 
majares, o sea de mayor poder que cualquiera de sus súbditos, 
son uni'Uersis minores, es decir, de menor poder que todos ellos 
juntos. Porque si con todos juntos no significan el cuerpo co-
lectivo como una persona, entonces todos juntos y cada uno 
significan lo mismo, y la expresión es absurda. Pero si por 
todos juntos comprenden una persona (asumida por el sobe-
rano), entonces el poder· de todos j untos coincide con el poder 
del soberano, y nuevamente la expresión es absurda. Este 
absurdo lo ven con clarid:1d suficiente cuando la soberanía 
corresponde ·a una asamblea del pueblo; pero en un monarca 
no lo ven, y, sin embargo, el poder de la soberanía es el 
mismo, en cualquier lugar en que esté colocado. 

Como el poder, también el honor del soberano debe ser 
mayor que el de cualquiera o el de todos sus súbditos: porque 
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en la soberanía está la fuente de todo honor. Las dignidades 
de lord, conde, duque y príncipe son creaciones suyas. Y como 
en presencia, del dueño todos los sirvientes son iguales y sin 
honor alguno, así son también los súbditos en presencia del 
soberano. Y aunque cuando no están en su presencia, parecen 
unos más y otros menos, delante de él no son sino como las 
estreHas en presencia del sol. [94] 

Puede objetarse aquí que la condición de los súbditos es 
muy miserable, puesto que están sujetos a los caprichos y otras 
irregulares pasiones de aquel o aquellos cuyas manos tie-
nen tan ilimitado poder. Por lo común quienes viven some-
tidos a un monarca piensan que es, éste, un defecto de .la 
monarquía, y los que viven bajo un gobierno democrático o 
de otra asamblea soberana, atribuyen todos los inconvenientes 
a esa forma de gobierno. En realidad, el poder, en todas sus 
formas; si es bastante perfecto para protegerlos, es el mismo. 
Considérese que la condición del hombre nunca puede verse 
libre de una u otra incomodidad, y que lo más grande que 
en cualquiera forma de gobierno puede suceder, posiblemente, 
al pueblo en general, apenas es sensible si se compara con las 
miserias y horribles calamidades que acompañan a una guerra 
civil, o a esa disoluta condición de los hombres desenfrenados, 
sin sujeción a leyes y a un poder coercitivo que trabe sus ma-
nos, apartándoles de la rapiña y de la venganza. Considérese 
que la mayor construcción de los gobernantes soberanos no 
procede del deleite o del derecho que pueden esperar del daño 
o de la debilitación de sus súbditos, en cuyo vigor consiste su 
propia gloria y fortaleza, sino en su obstinación misma, que 
contribuyendo involuntariamente a la propia defensa hace ne-
cesario para los gobernantes obtener de sus súbditos cuanto les 
es posible en tiempo de paz, para que puedan tener medios, 
en cualquier ocasión emergente o en necesidades repentinas, 
para resistir o adquirir ventaja con respecto a sus enemigos. 
Todos los hombres están por naturaleza provistos de notables 
lentes de aumento (a saber, sus pasiones y su egoísmo) vista 
a través de los cuales cualquiera pequeña contribución aparece 
como un gran agravio; están, en cambio, desprovistos de aque-
llos otros lentes prospectivos (a saber, la moral y la ciencia 
civil) para ver las miserias que penden sobre ellos y que no 
pueden ser evitadas sin tales aportaciones. 
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